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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

En la Ciudad de México, a veinticinco ¡de junio de dos mil veinticinco se constituye este Comité de Transparencia de la
Comi sión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanit arios en Sesión Extraord inaria, la cual en su turno es la
Décima Séptima, misma que confor;lidad con las facu ltades y atribuciones estab lecidas en los artícu los 4, párrafo cuarto;
6, apartado A y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano s; 2, fracción 1; 26; 37,
fracción XII y 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administraci ón Pública Federal; artícu los 152, 156, fracción
IV, 157, 159 163 Y 168 de la Ley Feder~ de Transparencia y Acceso a la Información Pública; (conforme a las disposicion es
vigent es al momento de inicio del rec rso de revisión);1; 4, fracció n III y 17 bis de la Ley Genera l de Sa lud; 1, 2, 3, 4, 20
fracción VI, 21, 40 fracción 11, 41,; 102 ercer párrafo, 103, fracción I1I; 109; 115 Y 120 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, pub licada en el Diario Oficia l de la Federación el día 20/03/2025; 77 Y 78, fracción I de la
Ley General de Protección de Datos '~ersona les en Posesión de Sujetos Obligados, pub licada en el Diario Oficial de la
Federació n el día 20/03/2025; 2, incisd C, fracció n 11 del Reglame nto Interior de la Secretaría de Sal ud; 3, fracción 1; 4, 11,
fracciones IX Y XI; 18, fracción XIX; 19~1fra Cci ón XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección cont ra
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), es CO PETENTE para cono cer sobre los asuntos que a continuación se enlistan:

A) Análisis y, en su caso, aprobaci n de los ALEGATOS EN VERSIÓN PÚBLICA emit idos por la Dirección Ejecutiva de
Autorización de Producto s y Est1blecimie ntos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria a través de la
Coordinación General Jurídica y Co~sultiva , a fi n de desvirtuar los agravios expresados por la persona recurrente en el
expediente de recurso de revisión si;guiente '

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBRO S

SOLICITUD DEL COMITÉ

RRA 2237/25
En fecha 15 ' e octubre de 2024, se recibió en el sistema de sol icitudes de

SE CONFIRMA POE~información la solicitud con número de fo lio 33000'7924005036.
1 Folio UNANIMIDAD DE

330007924005036
Descripción ~e la solicitud: Atentamente se solicita versión púb lica del escrito

VOTOS
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DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
libre 243300EL440655 presentado con fecha 29 de f ebrerolde 2024 por Amgen
México, S.A. de C. V. ante la Comisión de Autorización Sanitar ia de COFEPRIS.
(Sic)

El 13 de marzo de 2025, se notifi có a este sujeto Obli9j'do la admisión del
recurso de revisión al cual le recayó el núm ero de expe iente RRA 223725

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITOR OS
"Por medio del presente atentamente se solicit a o rd~nar a COFEPRIS a
proporcionar de form a inmedi ata la información req erida mediante la
solicitud 330007924005036, con motivo de que se ol icitó ent rega en

I
fo rmato electr ón ico, a través del sistema de solicitudes de acceso a la
información de la PNT, pero COFEPRIS mod ifica la fornh] a de ent rega de la
información en copia física." (Sic)

En ese sentido en la presente sesión se somete a u consideración el
ALEGATO EN VERSIÓN PÚBLICA AL RRA 2237/25, t ravés del oficio
COFEPRIS-CAS-DEAPE-96-2025 de fecha 11 de febrero d 2025, emit ido por
la Dirección Ejecut iva de Autorización de Productos y Establecimientos a
través del ofici o COFEPRIS-CGJC-UDT-311-2025 de fec a 13 de junio de
2025, emitido por la Coordi nación GeneralJurídica v Co sult iva.
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B) Análisis y, en su caso, aprobació1 del CUMPLIMIE NTO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESE RVA emiti do por la Comi sión
de Evidencia y Manejo de Riesgos, en observancia a lo ordenado en la resolución emitida por el Instituto Nacionai de
Transparencia, Acceso a la I nforma ~ión Pública y Protección de Datos Personales (INAI) en el expediente de recurso de
revisión sigu iente:

#

2

NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA 1314125
Folio

330007924005809

ASUNTO

En fecha 28 ~e noviembre de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes
de inform acibn la solicitud con número de foli o 330007924005809 .

Descripción ~e la solicitud: "Solicito copia en versión pública electrónica de
todas las nO¡ificaciones/reportes de reacciones adversas ante el medicamento
VICTOZA que hayan recibido por el VigiRAM, correo electrónico, vía telefónica,
presencial, c rreo o por cualquier otro mecanismo, y que profesionales de la
salud, usuartos del medicamento y la industria farmacéutica les han hecho
llegar entre ~/ 1 de enero de 2023y el 21 de noviembre de 2024. Las copias de
reacciones arl versas que solicito forman parte de la base de reacciones
adversas de'l Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV). Para mayor
referencia, eh el caso de los reportes a través de VigiRAM, los datos de
naturaleza p1lb/ica que incluye el formulario de reporte son:
-Sexo biológi o
-Peso
-Edad I
-País donde o( urrieron las reacciones
-Descripción die lo sucedido
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-Reacciones-Sín tomas-Signos-Malestares
-Fecha de inicio de la reacción
-Fecha de finalización de la reacción
-Duración de la reacción
-Resultado de la reacción
-El eventofue grave
-Nombre del medicamento
-Probable causa de la reacción
-Compañía farmacéutica fabricante / distribuidora del medicamento
-Número de lote
-Dosis
-Vía de administración del medicamento
-Fecha de inicio de la administración del medicamento J
-Fecha de finalización de la administración del medicamen o
-Duración de la administración del medicamento I
-Indicación del medicamento. ¿Por qué tomó el medicamento?
-Acción tomada con el medicamento
-Enfermedades previas o actuales
-Comentarios adicionales
-Entidad federativa de la notificación
-Establecimiento de salud
y también se solicitan copias en versiones públicas I de cualquier otro
mecanismo de notificación/reoorte.
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PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
Otros dato s para fa cilitar su localización:
https://vigiflo~-eforms. who-umc. org/mx/vigiram" (Sic)

El 19 de dici t:mbre de 2025, la Comi sión Federal para la Protección contra
Riesgos San tarios dio respuesta, a través de la Plata forma Nacional de
Transparenc a, a la solicitud de inform ación

El 13 de feb1ero de 2025, se not ifi có a este sujeto obligado la admisión del
recur so de rev isi ón al cual le recayó el número de expediente RRA 1314/25.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITO RIOS
"Quien suscripe, l-L con base en mi derecho fundamentado en el artículo 142
de la Ley Geheral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para
interponer uh recurso de revisión, hago de su conocimiento ante el órgano
garante lo s)puiente: esta ciudadana solicitó a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) el pasado 28 de noviembre de
2024, informrción correspondiente al folio 330007924005809, la cual apunta:
[Se transcrib~ solicitud de información]
El 19 de dicier.:bre de 2024, la Cofepris hizo de mi conocimiento, a través de la
plataforma ne cional de transparencia, la disponibilidad de la información, la
cual consta qe 2868 fojas con un costo de 1 peso cada una. La cantidad, en
conjunto con Iotras solicitudes de información, fue imposible de pagar por esta
ciudadana, IJar lo cual solicité via correo electrónico a la Unidad de
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

Transparencia de la institución (Udtransparenciaoe@cofe1ris.gOb.mX) realizar
la consulta de forma directa. Abigail Badillo Coraza, funClenaria de la Unidad
de Transparencia, respondió por la misma vía favorab lemente a mi petición de
acudir a hacer la consulta, sin embargo, también se laló que no se me
permitiría hacer anotacion es durante la consulta y que el 'empo sería limitado
a una hora, a pesar de que, de acuerdo con los Linea ientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la informaci n, así como para la
elaboración de versiones públicas, no está prohibido tomar anotaciones, y que
según los mismos lineamientos, el Comité de Transparen 4ia debe resolver, de
acuerdo con la fracción VI del septuagésimo punto de los mismos

L~wm~~ I
"Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten
necesarias para garantizar la integridad de la informaf'ón a consultar, de
conformidad con las características específicas del docum nto solicitado, tales
como:
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado parq asegurar tanto la
integridad del docum ento consultado, como para propo~cionar al solicitante
las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consU/~~ directa;
b) Equipoy personal de vigilancia..."
La consulta directa se llevó a cabo el día 29 de enero, en M rina Nacional Num.
60, Colonia Tacuba. Llegué a las 10:00 am, la hora programada para la
consulta, sin embargo, esta ocurrió hasta las 10:40 am apreximadamente.
Durante la consulta no se m e permitió hacer ninauna anotación en mi libreta,
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#

ni sacar mi crlular. Ni siquiera para anotar el nomb re de los funcionarios que,
además de lAbigail Badillo, estuvieron custodiando la información. Sólo

recuerdo el n¡ombre de pila de la li cenciada Sarabi, pues me habló de manera
hostil durante la consulta, a tal grado que tuve que preguntarle si estaba

enoj ada. I
Las versioneslPúblicas de los repor tes de sospechas de reacciones adversas que
solicité estabrn completamente testadas en lo que respecta a las respuestas de

los formularios, por lo cual sólo pude observar los campos del f ormulario:
"peso': "gén~ro': "edad': "reacción adversa como fue reportada': "caso

narra tivo': "1edicamentos': "reacción adversa".
Para j ustif icar el que la información requ erida estuviera completamente
testada, la li~enciada Sarahí me leyó en voz alta y hostil el numeral 4 de la

fracción un9 del trigésim o octavo artículo del "ACUERDO DEL CONSEJO
NACIONAL qEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE REFORMA
DIVERSOS A~TÍCULOS DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE

CLASIFICACI~N y DESCLASIFICA~ION DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS': es decir:

"...Se considelta susceptible de clasificarse como inf ormación conf idencial:
4. Datos sob e la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica,

historial mé ice, referencias o descripción de sintomatologías, detección de

entermedaderl, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones
uirúraicas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
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oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado JtfiCO y mental de la
persona, asf como la información sobre la vida sexual, y análogos."
Con fundam ento en el artículo 143, fracciones I, IV, XI ~ XII, presento este
recurso de revisión, ya que la inform ación requerida por ~i persona no hace
identificable a ninguna persona fisica, al darm e la inforn7ación íntegra no se
violan datos a la privacidad de terceros, requerí datos qte considero son de
interés público para la población; esta decisión de COI EPRIS de testar la
información de los reportes porque los datos de salud requeridos como el
apartado de "reacciones adversas en el formulario '; reitero, no hacen
identificable a una persona, lo anterior se refuerza e n el contenido del
apartado 4 de los lineam ientos citados por la autoridad, d tó antecedido por la
siguiente fracción preponderante: "Los datos personalel, entendidos como
cualquier inform ación concerniente a una persona f Esica identificada o
identificable, en término s de la norma aplicable que, de 'I~anera enunciativa
mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdr a las siguientes
categorías..."
En todo caso, considero que podrían haberse testado Ialgunas partes del
apartado del "caso narrativo" incluido en cada reporte de ~fspecha de reacción
adversa que pudieran haber hecho identificable a cualquie¡ persona. Según me
explicaron los funcionarios, en el apartado de las "reacci01es adversas" no hay
datos que vuelven identificable a una persona, sino una r~copilación realizada
por las mism as autoridades de Cojepris, según estándares ¡nternacionales.
Por vía oral, me enteré aue en la decisión de testar comoletamente las
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DE LOS MIEM BROS
DEL CO MITÉ

respuestas ~ los formularios no intervino el comité de transparencia de la
institución, a imism o no se me hizo entrega de algún documento que dejara
constancia e que la decisión de testar completamente los reportes haya
pasado por lel comité de transparencia. Esto contrario al SÉPTIMO de los
Lineamientol citados. Los fun cionarios, adem ás, dijeron que es un proceder
que ya tieneh con este tipo de consultas y que la resolución del comité no
habría sido distinta.
Tampoco con¡ideraron que, de acuerdo con el acuerdo Vigésimo tercero de los
Linea mientos antes citados, para clasificar la información como reservada, de
conformidad con el articulo 113, fracción V de la Ley General, "será necesario
acreditar un ínculo, entre una o varias personas físicas y la información que
pueda ponerjen riesgo su vida, seguridad o salud; especificando cuál de estos
bienes jurídi os será afectado, asi como el potencial riesgo que causaría su
difusión".
Los funcion~rios también me dijeron que esta información había sido
clasificada, p[se a no tener características que permitan identificar a alguien,
porque son spspechas de reacciones adversas y que al no estar confirmadas y
dar la informeción, le estarían jugando mal a una farmacéutica. Considero que
esto contraviene el principio de la máxima pub licidad y que el acceso a la
información Iy a saber más sobre posibles reacciones adversas ante
medicament9s permite satisfacer otros derechos como lo es la salud, así como
que el interés de las y los ciudadanos debe priorizarse por encima del de las
emoresas auJ fabrican estos medicame ntos.
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Cabe insistir en que no me permitieron tomar nota de Iqs explicaciones que
pedía, ni de los nombres de los funcionarios, ni sacar mi ce ular.
Solicito la intervención del INAI para que verifique la resp esta a mi solicitud e
instruya a la Cofepris MODIFIQUEsu respuesta y genere I versión pública de
los reportes de manera correcta y protegiendo exclusiva ente los datos que
hagan identificables a las personas, respetar el procedimie to establecido en la
LGTAIP, y emita una respuesta debidamente fundada IY motivada con el
respaldo del Acta del Comité de Transparencia.
Anexo al presente recurso:
1. Acuse de recibo de la solicitud 330007924005809.
2. Notificación de disponibilidad de información.
3. Respecto de la respuesta ofrecida en la consulta directa,¡toda vez que no me
permitieran tomar notas ni tampoco fotografías, no ervío la totalidad o
fragmentos de la misma, no obstante con fundamento en ¡el artículo 147 de la
LGTAIP, pido a ese instituto que en el ejercicio de sus fa~ultades solicite a la
COFEPRIS les remita copia de la respuesta, para su 'análisis y posterior
resolución. I
4. Finalmente solicito a ese organismo garante que si abvierte "oo. durante la
sustanciación del recurso de revisión que pudo haber~e incurrido en una
probable responsabilidad por el incumplimiento a las obli~~ciones previstas en
esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la mrteria': lo haga del
conocimiento del órgano interno de control o de la tnstoncia competente para
ue ésta inicie, en su caso, el procedimiento de resoonsaoiúaaa resoectivo.
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,
Atentamente Í"' .]
Me~io para rr,cib,ir notificaciones, correo electrónico: [oo .]
Tel éfono: [oo,J. r (SIC)

El 04 de ma~zo de 2025, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a
la Información de la Oficina de la Comisionada Norma [uli eta del Río
Venegas, e ~itió el acuerdo de cierre de instrucción corre spondiente, de
conformidad con el artículo 156, fracción VI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que fu e notificado
al sujeto obli,gado y a la persona recurrente el día 05 del mismo mes y año.

.:. ~~~:~I~:~ol,~,,,

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

RES UE LVE

PRIMERO. Pbr las razones expuestas en los considerandos de la pr esente
resoluci ón y lcon fundam ent o en lo que establece el ~ rt ícu l o 157, fra cción
III de la Ley f ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se
MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado.

En ese sen t~o en la presente sesión se somete a su considera ción el
CUMPLI MIE TO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1314125, a
través del of cio COFEPRIS-CEMAR-079-2025 de fecha 20 de marzo de 2025,
emitido por I,a Comisión de Evidencia y Manejo de Ri esgos.
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C) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN CONFlDENCIALIDAO y RESERVA emitido por la Comisión de
Evidencia y Manejo de Riesgos, en observancia a lo ordenado en la reso luciÓn emitida por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona l ~s (INAI) en el expediente de recurso de
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SOLICITUD

ASUNTO I
I
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DEL COMITÉ

3
RRA 1298125

Folio
330007924005804

En fech a 28 de novi embre de 2024, se recibió en el siSfema de solicitudes
de información la sol icitud con número de folio 3300079

l24005804
.

Descripción de la solicitud: "Solicito copia en versión publica electrónica de
todas las notificociones/reportes de reacciones adversas ~n te el medicamento
OZEMPIC que hayan recibido por el VigiRAM, correo electrónico, vía telefónica,
presencial, correo o por cualquier otro mecanismo, y qud profesionales de la
salud, usuarios del medicamento y la industria farmacéLtica les han hecho
llegar entre el 1 de enero de 2023 y el 2 1 de noviembre d{2024. Las copias de
reacciones adversas que solicito forman parte de la Ease de reacciones
adversas del Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV). Para mayor
referencia, en el caso de los reportes a través de Vi~iRAM, los datos de
naturaleza pública que incluye elformulario de reporte son:
-Sexo biológico I
-Peso
-Edad
-País donde ocurrieron las reacciones
-Descríoci én de lo sucedido

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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NÚM ERO DE
RECU RSO Y
SOLICITUD

#

-Reacciones-9íntomas-Signos-Malestares
-Fecha de inidio de la reacción
-Fecha de finJlización de la reacción
-Duración deroreacción
-Resultado d~a reacción
-El evento fue grave
-Nombre del edicamento
-Probable caqsa de la reacción
-Compañía f9rmacéutica fabricante / distribuidora del medicamento
-Número de If te

-Dosis J
-Vía de admi istración del medicamento
-Fecha de ini io de la administración delmedicamento
-Fecha de finJlización de la administración del medicamento
-Duración deroadministración del medicamento
-Indicación dl: medicamento. ¿Por qué tomó el medicamento?
-Acción tomaf a con el medicamento
-Erfermedades previas o actuales
-comentarios.adicionales
-Entidadfede ativa de la notificación
-Establecimie to de salud
y también s solicitan versiones públicas de cualquier otro mecanismo de
notificación/reoorte, como se menciona al inicio de esta solicitud." (Sic)
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#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
El 19 de diciembre de 2024, la Comisión Federal para I ~ Protección contra
Riesgos Sanitarios dio respuesta, a través de la Platalform a Nacional de
Transparencia, a la solicitud de mérito.

El 13 de febrero de 2025, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de revisión al cual le recayó el número de expe~jen te RRA 1298/25.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITOR1os
"Quien suscribe, [oo .], con base en mi derecho fundameI tado en el artículo
142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 1 formación Pública,
para interponer un recurso de revisión, hago de su c nocimiento ante el
órgano garante lo siguiente: esta ciudadana solicitó a I Comisión Federal
para la Protección con tra Riesgos Sanitarios (Cofepri ) el pasado 28 de
noviembre de 2024, información correspon iente al fol io
330007924005804, la cual apunta:
[Se transcribe solicit ud de información]
El 17 de diciembre de 2024, la Cofepri s hizo de mi conocimiento, a través
de la plataforma nacional de transparenci a, la di ponibi lidad de la
información, la cual consta de 1332 fojas con un costo e 1 peso cada una.
La cant idad, en conjunto con ot ras solicitudes d información, fue
imposible de pagar por esta ciudadana, por lo cual solicit é vía correo
electrónico a la Unidad de Transparencia ej e la institución
(udtransparenciaoe@cofepris.gob.mx) realizar la consulta de fo rma di recta.
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#
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DE LCO MITÉ
Abigail Bad 110 Coraza, funcio nar ia de la Unidad de Transparencia,
respondió p r la misma vía favorab lemente a mi petición de acudir a hacer
la consulta, in embargo, tamb ién señaló que no se me perm it iría hacer
anota ciones durant e la consulta y que el t iempo sería lim itado a una hora,
a pesar de que, de acuerdo con los Lineamientos generales en materia de
clasificación Iy desclasificación de la información, así como para la
elaboración 8e versiones públicas, no está pro hib ido tom ar anotaciones, y
que según los mismos lineamientos, el Comité de Transparencia debe
resolver, de Iacuerdo con la fracción VI del septuagésimo punto de los
mismos Linefm iento s:
"Adoptar lar medidas técnicas, físicas, administrat ivas y demás que
resulten neqesarias para garantizar la integridad de la información a
consultar, ~ e conformidad con las características específicas del
documento olicitado, tales como:
al Contar co instalaciones y mob iliario adecuado para asegurar tanto la
integridad el docum ento consultado, como para proporcionar al
solicitante I s mejores condi ciones para poder llevar a cabo la consulta
directa;
b) Equipo y p,ersonal de vigilancia..."
La consulta ~irecta se llevó a cabo el día 29 de enero , en Marina Naciona l
Num. 60, co lonia Tacuba. Llegué a las 10:00 arn, la hora programada para
la consulta, sin embargo, esta ocurrió hasta las 10:40 am
aoroximadarinent e.
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Durante la consulta no se me permitió hacer ninguna anotación en mi
libreta, ni sacar mi celular. Ni siquiera para anota r Iel no mbre de los
fun cionario s que, además de Abigail Badillo, es tUVie~~o n custodiand o la
información. Sólo recuerdo el nombre de pi la de la lice ciada Sarahí, pue s
me habló de manera hosti l durante la consulta, a tal rada que tuve que
preguntarle si estaba enojada.

Las version es públicas de los reportes de sospecjlhas de reacciones
adversas que solicit é estaban compl etamente testadas n lo que respecta a
las respu estas de los form ularios, por lo cual sólo pude observar los
campos del formulario : "peso", "género", "edad", "reacfi ón adversa como
fu e reportada", "caso narrativo", "m edicamentos", "reacci ón adversa".
Para just ificar el que la información requerida estuviéra completamente
testada, la licenciada Sarahí me leyó en vo z alta y host il el numeral 4 de la
fracción uno del trigésimo octavo art ículo del "ACUEEDO DEL CONSEJO

NACIONAL ~ EL S~STEMA NACIONAL D,E TRANSPAREN1CIA, ACCESO A LA
IN FORMACION PUBLICA y PROTECCION DE DATOS PERSONALES QUE
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LOS L1 NEAMI ENT!OS GENERALES EN
M~TERIA DE CLASIFICACION y ,DESCLASIFICACION ,DE j LA INFORMACIÓN,
ASI COMO PARA LA ELABORACION DEVERSIONES PUBL CAS", es decir:

"...se conside ra suscept ible de clasifi carse com o i n fo rm~¡C i ó n confidencial :
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualqui r ate nción médica,
historial médi co, referencias o descripción de sintom to logías, detección
de enfermedades , incapacidades médicas, discapacida es, intervenciones
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I
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

qulrúrq lcas, ¡ vaCunas, consumo de estupefacientes, uso de aparato s
oftalmológic s, ortop édicos, audit ivos, prótesis, estado físico y menta l de la
persona, asf como la información sobre la vida sexual, y análogos."
Con fundaminto en el artículo 143, fraccion es I, IV, XI Y XII , presento este
recurso de evisión, ya qu e la información requ erida por mi persona no
hace identif i ·ab le a ninguna persona física, al darm e la información íntegra
no se viola nl atos a la privacidad de terceros, requerí datos que considero
son de inte:lés públ ico para la pob lación; esta decisión de COFEPRIS de
testar la i nf~rmación de los reportes porque ios datos de salud requeridos
como el aP4 rtado de "reacciones adversas en el form ulario", reitero, no
hacen identip cable a una persona, lo anterior se refuerza con el contenido
del apartado 4 de los lineamientos citados por la autoridad, está
antecedido l ar la siguiente fracción preponderante : "Los datos personales,
entendidos amo cualqu ier información concerni ente a una persona física
identif icada o identificable, en términos de la norma aplicable qu e, de
manera enupciat iva mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a
las siguienter categorías..."
En todo casT' considero que podrían haberse testado algunas partes del
apartado dell "caso narrativo" incluido en cada reporte de sospecha de
reacción ad¡erSa que pudiera n haber hecho identificable a cualquier
persona . Se ún me explicaron los funci onarios, en el apartado de las
"reacciones adversas" no hay datos que vuelven ident if icable a una

ersona, sino una recopi lación realizada por las mismas autorid ades de
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Cofepris, según estándares internacionales. I
Por vía oral, me enteré que en la decisión de testar f ompletamente las
respuestas de los formul arios no intervino el comité dejtransparencia de la
institución, asimismo no se me hizo ent rega de alq ün documento que
dejara constancia de qu e la decisión de testar complet amente los reportes

I •
haya pasado por el comité de transparencia. Esto cont1ario al SEPTIMO de
los Lineamientos citado s. Los fun cionario s, además, '¡dijerOn que es un
proceder que ya tienen con este t ipo de consultas y que la resolución del
comité no habr ía sido distinta. I
Tampoco consideraron que, de acuerdo con el acuerd~ Vigésimo tercero
de los Lineami ento s antes citados, para clasificar la información como
reservada, de conformi dad con el art iculo 113, fr acción I de la Ley General,
"será necesario acreditar un vínculo, ent re una o varias personas físicas y la
información que pued a pon er en riesgo su vida, seguridad o salud;
especificando cuál de estos bienes ju rídicos será afe cta do, asi como el
potencial riesgo que causaría su difusión".
Los funcionario s también me dijeron que esta i n fo r~ a ció n había sido
clasificada, pese a no tener características que per itan ident ifi car a
alguien, porqu e son sospechas de reacciones adversa y que al no estar
confi rmadas y dar la información, le esta rían jU ~ and O mal a una
farmacéutica. Considero que esto contra viene el prin1ipio de la máxim a
publ icidad y que el acceso a la inform ación y a saber más sobre posibles
reacciones adversas ante medicamentos perm ite satisfacer ot ros derechos

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

COMITÉ DE TRAN

ASUNTO

• COFEPRIS
~ ~~~~~t~~,:~~~~A;,,:~,.:,,\;;'"'''' wv"

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#
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DEL CO MITÉ
ASUNTO

como lo es Ir salud, así como que el inte rés de las y los ciudadanos debe
priorizarse IPor encima del de las empresas que fabrican estos

medicamentr s,
Cabe insistir en que no me permitieron tomar nota de las explicaciones
que pedía, ni de los nombres de los funcionarios, ni sacar mi celular .
So licito la in tervencl ón del INAI para que verifiqu e la respuesta a mi
solicitud e ip'struya a la Cofepr is MODIFIQUE su respuesta y genere la
versión pú ~ll ca de los reportes de manera correcta y proteg iendo
exclusivamer te los datos que hagan identificables a las personas, respetar
el proced i iento establecido en la LGTAIP, y emita una respuesta
debidament fun dada y motivada con el respaldo del Acta del Comité de
Transparen c a.
Anexo al pre ente recurso:
1. Acuse de lecibo de la solicitud 330007924005804 .
2. Notificaci9.n de dispon ibili dad de información.
3. Respecto ?e la respuesta ofrecida en la consulta directa, toda vez que no
me permiti eron tomar notas ni tampoco fotografías, no envío la totalidad o
fragmentos ~e la misma, no obstante con fundamento en el artícu lo 147 de
la LGTAIP, pi o a ese instituto que en el ej ercicio de sus facultades solicite a
la COFEPRIS les remita copia de la respuesta, para su análisis y posterior
resolución.
4. Fin a lm e n t~ solicito a ese organismo garante que si advierte "...durante la
sustanciaciól, del recurso de revisión aue pudo haberse incurrido en una

• CO FE:PR IS
~ ~O>"> l(> " ... ,," ..... ,. ,¡.v" '" """" '.a") ,,
~ ~""' T ~ " '''' 'CI''' .• ,,' "..W"'U

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#
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ACTA DE LA DÉCIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

• COFEPRIS
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

probab le respon sabilidad por el incumplimiento ~ las ob ligaciones
previ stas en esta Ley y las demás dispos iciones apiicablf.s en la materia", io
haga del conocim iento del órg ano interno de control o de la instancia
competente para que ésta inicie, en su caso, el Iprocedimiento de
responsabilidad respect ivo.
Atentamente [...]
Medio para recibir notificaciones, correo electrón ico: [...
Teléfono: [...l ." (Sic)

El 04 de marzo de 2025, el Secretario de Acuerdos y P9nencia de Acceso a
la Información de la Oficina de la Comisionada Norma [ ulieta del Río
Venegas, emi t ió el acuerdo de cierre de instrucción c6rrespondiente, de
conform idad con el artículo 156, fracción VI de ,la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismJ que fue notificado
al sujeto obl igado y a la persona recurrente el día OS dellmismo mes y año.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considera1dos de la presente
resolución y con fundamento en lo que establece el anríCUIO 157, f racción
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info mación Pública, se
MODIFICA la respuesta emitida por el suj eto obl igado.
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REC URSO Y
SOLICITUD

• COFEiPRIS
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ASU NTO

CO MITÉ DETRAN

PRO NUNCIAMIE NTO
DE LOS MIEM BROS

DEL CO MITÉ
En ese sent ido en la presente sesión se somete a su consideración el
CU MPLIMIE~TO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESE RVA AL RRA 1298125, a
t ravés del OficiOCOFEPRIS-CEMAR-119-2025 de fecha 19 de marzo de 2025,
emit ido por I.a Comisión de Evidencia y Mane jo de Riesaos.

D) Análisis y, en su caso, aprobación d ~ 1 CUMPLIMIE NTO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESERVA emit ido por la Comisión de
Evidencia y Manejo de Ri esgos, en 9bservancia a lo ordenado en la reso lución emit ida por el In stituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informaclón Pública y Protección de Datos Personales (INAI) en el expediente de recurso de
revisión siguiente:

#

4

NÚM ERO DE
REC URSO Y
SOLICITUD

RRA 1299/25
Folio

330007924005805

ASU NTO

En fecha 28 eJe noviembre de 2024, se recibió en el sistema de solicitu des
de informact n la sol icitud con núm ero de fo lio 330007924005805.

Descripción pe la solicitud: "Solicito copia en versión pública electrónica de
todas las not(ficacionesl reportes de reacciones adversas ante el medicamen to
RYBELSUS qur hay an recibido por el VigiRAM, correo electrónico, vía telefónica,
presencial, correo o por cualquier otro mecanismo, y que prof esionales de la
salud, usuarios del medicamento y la industria farm acéutica les han hecho
llegar entre J( 1 de enero de 2023 y el 21 de noviemb re de 2024. Las copias de
reacciones adversas que solici to f orman parte de la base de reacciones
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PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

COMITÉ DE TRAN

ASUNTO

adversas del Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV). Para mayor
referencia, en el caso de los reportes a través de ViJ(RAM, los datos de
naturaleza pública que incluye el formulario de reporte son:
-Sexo biológico I
-Peso
-Edad
-País donde ocurrieron las reacciones
-Descripción de lo sucedido
-Reacciones-Síntomas-Signos-Malestares
-Fecha de inicio de la reacción
-Fecha de finalización de la reacción
-Duración de la reacción
-Resultado de la reacción
-El evento fue grave
-Nombre del medicamento j'
-Probable causa de la reacción
-Compañía farmacéuticafabricante I distribuidora del me icamento
-Número de lote
-Dosis
-Vía de administración del medicamento
-Fecha de inicio de la administración del medicamento
-Fecha de finalización de la administración del medicamento
-Duración de la administración del medicamento

• COFEPRIS
~ ~~::~t::,:~~:>~"~..::'::..:~:''''''F~~I~' '

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#
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PRON UNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
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I

• COFE¡PRIS
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

-Indicación drl medicamento. ¿Por qué tomó el medicamento?
-Acción tomatia con el medicamento
-Enfermedad1s previas o actuales
-comentariosladicionales
-Entidad federativa de la notificación
-Establecimiito de salud
y también s solicitan versiones públicas de cualquier otro mecanismo de
notificación/ FPorte.
Otros datosl para facili tar su localización: https://vigiflow-eforms.who­
umc. org/mx/vigiram"(Sic)

El 19 de dilciembre de 2024, a t ravés de la Plataforma Nacional de
Transparencia, el sujeto obli gado notificó a la persona solicitante la
respuesta a la solicitud de mérito.

El 13 de feb rero de 2025, se notificó a este sujeto ob ligado la admisión del
recurso de révisión al cual le recayó el núm ero de expediente RRA 1299/25.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"El 19 de diciembre de 2024, la Cofepris hizo de mi conocimiento, a través
de la Plataforma nacional de t ransparencia, la disponibil idad de la
información" la cual consta de 1347 fojas con un costo de 1 peso ca da una.
La cant idad l. en conjunto con ot ras solicit udes de inform ación, fue

~
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impos ible de pagar por esta ciud adana, por lo cual¡solic ité vía corre o
electrónico a la Unidad de Transpa rencia ge la inst itución
(udtransparenciaoe@cofepri s.gob.m x) realizar la consulta de form a di recta.
Ab igail Badi llo Coraza, funcionar ia de ia Unid ad Ide Transparencia,
respond ió po r la mi sma vía favorablem ente a mi petici9n de acudir a hacer
la consu lta, sin embargo, también seña ló qu e no se ~e permit iría hacer
anotaciones durante la con sulta y que el t iempo sería ilimitado a una hora,
a pesar de que, de acuerdo con los Lineam ientos generales en materia de
clasificació n y desclasifi cación de la información, así como para la
elaboració n de version es púb licas, no está proh ib ido t~ma r anotaciones, y
que según los mi smos lineami entos, el Comité de 1 ransparencia debe
resolv er, de acuerdo con la f racción VI del septuagé[ imO pun to de los
mismos Lineamientos:
"Adoptar las medidas técnicas, físicas, admi nistrat i as y dem ás que
resul ten necesarias pa ra garantizar la integ r idad d ~ la in fo rmación a
cons ultar, de conform idad con las ca racte rística~ específicas de l
docum ento solicitado, ta les como:
a) Contar con instalacion es y mobil iari o adecuado par~ asegurar tanto la
integridad de l docum ento consultado, como parJ proporcion ar al
so licitante las mejores condi ciones para poder llevar la cabo la consulta
directa;
b) Equipo y pers onal de vi gil ancia.,"
La consu lta directa se llevó a cabo el día 29 de enero , en Marina Nacional

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

COMITÉ DE TRAN

ASUNTO

• COFEPRIS
~ ~g~i~'~~,~~~~1";I\~~::":~;"">l~wo"

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#
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#
NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFE;PRIS
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ASU NTO
PRO NUNCIAMIE NTO

DE LOS MIEM BROS
DEL CO MITÉ

Num. 60, c oloni a Tacub a. Llegu é a las 10:00 arn, la hora program ada para
la consulta, sin embargo, esta ocurri ó hasta las 10:40 am

aproximada tJ,ente.
Durante la onsulta no se me permitió hacer nin guna anotación en mi
libreta, ni s car mi celu lar. Ni siquiera para anota r el nombre de los
fu ncionari os qu e, además de Abiga il Badillo, estuviero n custodia ndo la
informació n. Sólo recuerd o el nombre de pi la de la licenciada Sarahí, pues

me habló d} manera host il du rante la consulta, a ta l gra do que tuve que
pregunta r le i estaba enojada.
Las version s púb licas de los reportes de sospechas de reaccio nes
adversas qu solicité estaba n com pletamente testadas en lo que respecta a
las respuestas de los formul arios, por lo cual sólo pude obse rvar los
campos del ~o rmu l a r i o : "peso", "géne ro", "edad ", "r ea1cción adversa como
fue reportada" "caso nar rativo", "m edi camentos", "r eacción adversa".
Para j ust ific1r el qu e la in fo rmación requ erid a estuviera comp letamente
testada, la lit enciada Sarahí me leyó en voz alta y host il el numeral 4 de la
fracció n un 9 del tr igésimo octa vo art ículo del "ACUERDO DEL CONSEJO
NACIONAL ~EL S~STEMA NACIONAL D,E TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACICDN PUBLICA y PROTECCIO N DE DATOS PE RSONALES QUE
REFORMA DfVERSOS ARTÍCULOS DE LOS LI NEAMIENTOS GENERALES ,EN
M~TERIA DEI CLASIFICACION y PESCLASIFICACION ,DE LA INFORMACION,
ASI COM O PARA LA ELABORACION DEVERSIONES PUBLICAS", es decir:
"...Se cons lddra susceptib le de clasifi carse como información conf idencial:
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención méd ica,

I

historial médico, referencias o descripci ón de s i n tom~to l o gías, detecc ión
de enfe rmeda des, incapacidades médicas, discapacidaf es, intervenciones
quirú rg icas, vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
oft almo lógicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado ísico y mental de la
persona, asf como la información sobre la vida sexua l, y análogos."
Con fundamento en el artículo 143, fracciones I. IV, XI ~ XII, presento este
recurso de revisión , ya que la info rmación requerida Eor mi persona no
hace identificable a ninguna persona física, al darm e la i,nformación ínteg ra
no se vio lan datos a la privacidad de terceros, requerí ~atos que considero
son de interés público para la pob lación; esta declsl ón de COFEPRIS de
testar la información de los repo rt es porque los datos de salud requeridos
como ei apartado de "reacciones adversas en el forniu lario", reite ro, no
hacen iden tif icable a una persona, lo anterior se refu erka con el contenido
del apar tado 4 de los lineamientos citados por la autor idad, está
antecedido por la siguiente fracción preponderante: " L~s datos personales,
entendidos como cualqu ier información concerni ente ~ una persona física
identi ficada o identi ficable, en térmi nos de la norm"l aplicable que, de
manera enunciat iva mas no limitat iva, se pueden ident ificar de acuerdo a
las siguientes categorías..."
En todo caso, considero que podrían haberse testado lalgunas partes del
apartado del "caso nar rativo" incluido en cada reporfe de sospecha de
reacción adversa aue pudieran haber hecho identif icable a cualau ier

Página 26 de 86

PI



i'.:1~f~, Sal d... 1\...... '11' f.~'\:'I."8,}¡ U
~""",."" Secre ta r(1lde Salud

PRONUNCIAMIENTO
DELOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
ASUNTO

CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

• COFEIPRIS
1....... ~ .....m lo\"H"fi ~..'·'I ·'·... , ""<>"'u ,.;,"~ C:ON 1 ~" ",u,~,) , 1'" , ' '' ~ ~

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

persona . se~ú n me explicaron los funcionarios, en el apartado de las
"reacciones ¡adversas" no hay datos que vuelven identificable a una
persona, sino una recop ilación realizada por las mismas autoridades de
Cofepris, se~ ú n estándares internacionales.
Por vía oral'l me enteré que en la decisión de testar completam ente las
respuestas de los formularios no intervino el comité de transparencia de la
institución, ~s im ismo no se me hizo entrega de algún documento que
dejara constrncia de que la decisión de testar comp letamente I~s reportes
haya pasado

l
por el comité de transparencia, Esto contrario al SEPTIMO de

los Uneamiintos citados. Los funcionarios, además, dijeron que es un
proceder que ya tienen con este tipo de consultas y que la resolución del
comité no h bría sido distinta.
Tampoco co sideraron que, de acuerdo con el acuerdo Vigésimo tercero
de los Une mientas ant es citados, para clasificar la info rmación como
reservada, d conformidad con el articulo 11 3, fracción V de la Ley General,
"será necesa ~io acreditar un vínculo, ent re una o varias personas físicas y la
información Ique pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud;
especificandp cuál de estos bienes jurídicos será afectado, asi como el
potencial rieigo que causaría su difu sión".
Los funcion rios también me dijeron que esta información había sido
clasificada, . ese a no tener características que perm itan identificar a
alguien, porq ue son sospechas de reacciones adversas y que al no estar
con ñrrnadas! v dar la información, le estar ían iuaando mal a una
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r-

farm acéutica. Considero que esto contraviene el pr in1ipio de la rnaxrrna
publi cidad y que el acceso a la información y a saber [n ás sobre posibles
reacciones adversas ante medicamentos permite sat isfacer otros derechos
como lo es la salud, así como que el interés de las y I ~S ciudadanos debe
priorizarse por encima del de las empresas qJ e fabrican estos
medicamentos.
Cabe insist ir en que no me perm itieron tomar nota e las expli caciones
que pedía, ni de los nombres de los funcionarios, ni sac1r mi celular.
Solicito la intervención del INAI para que verifique la respuesta a mi
solicitud e instruya a la Cofepris MODIFIQUE su respuesta y genere la
versión públi ca de los reportes de man era corre fta y protegiendo
exclusivamente los dato s que hagan identifi cables a laslpersonas, respetar
el proc edimi ento establecido en la LGTAIP, y emita una respuesta
debidamente fundada y motivada con el respaldo del Acta del Comité de
Transparencia.
Anexo al presente recurso:
1. Acuse de recibo de la solicitud 330007924005805. .

2. Not ificación de disponi bilidad de información. j
3. Respecto de la respuesta ofrecida en la consulta dire ta, toda vez que no
me perm it ieron tomar notas ni tampoco fotografías, no envío la totalidad o
fragmentos de la misma, no obstante con fu ndamento t n el art ículo 147 de
la LGTAIP, pido a ese instituto que en el ejercicio de sus acultades solicite a
la COFEPRIS les remita copia de la respuesta, para su análisis v posterio r
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#

resolución.
4. Finalmentf solicito a ese org anismo garante que si ~ dv ie rte n . .. dura nte la
sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una
probab le r9sponsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones
previstas en resta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia", lo
haga del co ocimiento del órgano interno de contro l o de la instancia
competente para que ésta inicie, en su caso, el procedim iento de
responsabili1ad respectivo." (Sic)

EI14 de mar~o de 2025, al no existi r dil igencias pendientes por desahogar,
se emit ió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción,
pasando el 1xpediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los
artículos 15 , fracciones VI y VIII, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la I I formación Pública.

RESUELVE

PRIM ERO. Cpn fund amento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal
de Tra n spa ~e nci a y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la _
respuesta erri t ida por el sujeto obl igado, de acuerdo con lo señalatlo en lasI
Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
CUMPLIMIE NTO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1299/25, a

~
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El Análisis y. en su caso, aprob ación del CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA emit ido por la (omisión de
Evidencia y Manejo de Ri esgos, en observancia a lo ord enado en la resoluci¿n emit ida por el Inst ituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la In formaci ón Pública y Protección de Datos Personales (INA!) en el expediente de recurso de
revisión siguiente:

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

ASUNTO
I

I,

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
En fecha 28 de noviembre de 2024, se recibió en el sist$a de solicitudes
de informaci ón la solicitud con número de folio 330007924005807.

5
RRA 1300/25

Folio
330007924005807

Descripción de la solicitud: "Solicito copia en versión PÚbJca electrónica
de todas las notificacioneslreportes de reacciones adversas ante el
medicamento SAXENDA que hayan recibido por el VigiRA ,correo electrónico,
vía telefónica, presencial, correo o por cualquier otroImecanísmo, y que
profesionales de la salud, usuarios del medicame1to y la industria
farmacéutica les han hecho llegar entre el 1 de enero pe 2023 y el 2 1 de
noviembre de 2024. Las copias de reacciones adversas ¡que solicito forman
parte de la base de reacciones adversas del c~ntro Nacional de
Farmacoviqilancia (CNFV). Para mayor referencia, en el cqso de los reportes a

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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través de VigIRAM, los datos de naturaleza pública que incluye el formulario de

reporte son: j
-Sexo biológi o
-Peso

-Edad I
-Pals donde ocurrieron las reacciones

-Descripción be lo sucedido
-Reacciones-9íntomas-signos-Malestares

-Fecha de inidio de la reacción
-Fecha def inÓlización de la reacción

-Dura ción de ~a reacción
-Resultado del la reacción

-El evento fuelgrave
-Nombre del medicamento
-Probable caqsa de la reacción
-Compañía f drmacéutica f abricante / distribuidora del medicamento

-Número de Ibte

-Dosis I
-Vía de admi~istración del medicamento
-Fecha de ini io de la administración del medicamento
-Fecha defin /ización de la administración del medicamento

-Duración de ya administra ción del medicamento
-Indicació n del medicamento. ¿Por aué tom ó el medicamento? ~
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-Acción tomada con el medicamento
-Enjermedades previas o actuales
-Comentorios adicionales
-Entidad federativa de la notificación
-Establecimiento de salud
y también se solicitan copias en versiones públicas I de cualquier otro
mecanismo de notificación/reporte." (Sic) I

El 19 de diciembre de 2024, el sujeto obligado not irtcó, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a la!solicitud de acceso
a la información.

El 13 de febrero de 2025, se notificó a este sujeto obllqado la admisión del
recurso de revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 1300/25.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORI0S
"Quien suscribe, [...l. con base en mi derecho fundamentaho en el artículo 142
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InforrJación Pública, para
interponer un recurso de revisión, hago de su conocimiento ante el órgano
garante lo siguiente: esta ciudadana solicitó a la Comidión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) el pasado ~8 de noviembre de
2024, información correspondiente alfolio 33000792400sd¡007, la cual apunta:
[Se cita la solicitud de mérito]
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EI 17 de dicie'cbre de 2024, la Cofepris hizo de mi conocimiento, a través de la
plataforma nacional de transparencia, la disponibilidad de la información, la
cual consta ~e 3141 fojas con un costo de 1 peso cada una. La cantidad, en
conjunto conlotras solicitudes de información, fue imposible de pagar por esta
ciudadana, for lo cual solicité vía correo electrónico a la Unidad de
Transparenciy de la institución (udtransparenciaoe@cofepris.gob.mx) realizar
la consulta de forma directa. Abigail Badillo Coraza, funcionaria de la Unidad
de Transparercia, respondió por la misma vía favorab lemente a mi petición de
acudir a hafer la consulta, sin embargo, también señaló que no se me
permitíría hocer anotaciones durante la consulta y que el tiempo sería limitado
a una hora, la pesar de que, de acuerdo con los Lineamientos generales en
materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la
elaboración 1e versiones públicas, no está prohibido tomar anotaciones, y que
según los mismos lineamientos, el Comité de Transparencia debe resolver, de
acuerdo co1 la fracción VI del septuagésimo punto de los mismos
LineamientoS¡
"Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten
necesarias p[ra garantizar la integridad de la información a consultar, de
conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales
como:
a) Contar c0r. instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la
integridad d~1 documento consultado, como para proporcionar al solicitante
las mejores cimdictones para poder llevar a cabo la consulta directa;
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b) Equipo y personal de vigilancia..."La consulta directa se I(evó a cabo el día 29
de enero, en Marina Nacional Núm. 60, Colonia Tacuba. iiequ éa las 10:00 am,

la hora programada para la consulta, sin embargo, esa ocurr ió hasta las
10:40 am aproximadamente. Durante la consulta no se me permitió hacer

ninguna anotación en mi libreta, ni sacar mi celular. Ni si uiera para anotar el
nombre de los funcionarios qu e, además de Abigail Badil/o, estuvieron
custodiando la información. Sólo recuerdo el nombre de pila de la licenciada

Sarahí, pu es me habló de manera hostil durante la consulta, a tal grado que

tuve que preguntarle si estaba enojada. I
Las version es públicas de los reportes de sospechas de reasclones adversas que
solicité estaban completamente testadas en lo que respecti: a las respuestas de

los formulario s, por lo cual sólo pude observar los carrlpos del fo rmulario:
"peso'; "género '; "edad '; "reacción adversa como fuJ reportada", "caso
narrativo'; "medicamentos'; "reacción adversa". I
Para justificar el que la información requerida estuvjera completamente
testada, la licenciada Sarahí me ley ó en voz alta y hostil

l
el numeral 4 de la

fracción uno del trigésimo octavo artículo del "ACUBRDO DEL CONSEJO
I

NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN ;ÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS PERSO~ALES QUE REFORMA
DIVERSOS ARTICULOS DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE

CLASIFICACI?N y DESCLASIFICAC!ON DE LA INFORMACIÓNi ASÍ COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS'; es decir: "...Se considera suscep tible

de clasificarse como información confidencial: 4. DatoJ sobre la salud: El
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expediente ctlnlco de cualquier atención médica, historial médico, referencias o
descripción ~e sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades
médicas, dis~apacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de
estupefa cienl,s, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos,
prótesis, esta o físico y mental de la persona, así como la información sobre la

vida sexual, l análogos."
Con fun dam nto en el artículo 143, fracciones I, IV, XI Y XII, presento este
recurso de r visión, ya que la información requerida por mi persona no hace
identificable b
ningun a perspna física, al darme la información íntegra no se violan datos a la
privacidad de. terceros, requerí datos que considero son de interés púb lico para
la población;e sta decisión de COFEPRIS de testar la información de los reportes
porque los tatos de salud requ eridos como el apartado de "reacciones
adversas en [1formulario'; reitero, no hacen identificable a una persona, lo
anterior se retuerza con el contenido del apartado 4 de los lineamientos citados
por la autori1ad, está antecedido por la siguiente f racción preponderante: "Los
datos person p/es, entendidos como cualquier información concerniente a una
persona fíSiC~ identificada o identificable, en términos de la norma aplicable
que, de man ra enunciativa mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo
a las siguient s categorías..."
En todo casf.' considero que podrían haberse testado algunas partes del
apartado de/l"caso narrativo" incluido en cada reporte de sospecha de reacción
adversa aue budieran haber hecho identificable a cualauier tiersono. Seaún me
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explicaron los funcionarios, en el apartado de las "reaCCiojes adversas" no hay
datos que vuelven identificable a una persona, sino una r copilación realizada
por las mismas autoridades de Cofepris, según estándares nternacionales.
Por vía oral, me enteré que en la decisión de testar completamente las
respuestas de los formularios no intervino el comité de Itransparencia de la
institución, asimismo no se me hizo entrega de algún documento que dejara
constancia de que la decisión de testar comPletamentt los reportes haya
pasado por el comité de transparencia. Esto contrario1,01 SÉPTIMO de los
Lineamientos citados. Los funcionarios, además, dijeron .que es un proceder
que ya tienen con este tipo de consultas y que la resol&ción del comité no
habría sido distinta Tampoco consideraron que, de acuJrdo con el acuerdo
Vigésimo tercero de los Lineamientos antes citados, I para clasificar la
información como reservada, de conformidad con el artícu(o 113, fracción Vde
la Ley General, "será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias
personas físicas y la información que pueda poner en riesJo su vida, seguridad
o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será #ectado, así como el
potencial riesgo que causaría su difusión". I
Los funcionarios también me dijeron que esta información había sido
clasificada, pese a no tener características que permitan l¡dentificar a alguien,
porque son sospechas de reacciones adversas y que al nOJestar confirmadas y
dar la información, le estarían jugando mal a una farmaCe¡utica. Considero que
esto contraviene el principio de la máxima publicidad Y] que el acceso a la
información v a saber más sobre oosibles reacciones adversas ante
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medicamentds permite satisfacer otros derechos como lo es la salud, así como
que el interé de las y los ciudadanos debe priorizarse por encima del de las
empresas qu fabrican estos medicamentos.
Cabe insistir en que no me permitieron tomar nota de las explicaciones que
pedía, ni de l ·s nombres de los funcionarios, ni sacar mi celular.
Solicito la intt rvención del INAI para que verifique la respuesta a mi solicitud e
instruya a la Cofepris MODIFIQUEsu respuesta y genere la versión pública de
los reportes e manera correcta y protegiendo exclusivamente los datos que
hagan identi}(cables a las personas, respetar el procedimiento establecido en la
LGTAIP, y erpita una respuesta debidamente fundada y motivada con el
respaldo del feto del Comité de Transparencia.
Anexo al presente recurso:
1. Acuse de rJcibo de la solicitud 330007924005807.
2. Notificacióh de disponibilidad de información.
3. Respecto dkla respuesta ofrecida en la consulta directa, toda vez que no me
permitieron ~omar notas ni tampoco fotografías, no envío la totalidad o
fragmentos de la misma, no obstante, con fundamento en el artículo 147 de la
LGTAIP, Pidola ese instituto que en el ejercicio de sus facultades sotkitetrttn­
COFEPRIS lel remita copia de la respuesta, para su análisis y posterior
resolución.
4. Finalment solicito a ese organismo garante que si advierte "...durante la
sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una

robable reshonsabilidad oor el incumolimiento a las obliaaciones orevistas en ~
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esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la mbterta; lo haga del
conocimiento del órgano interno de controlo de la instantla competente para
que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de respons~bilidad respectivo."
(Sic)
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~) Salud
Seuetar'a de S.alud

NÚMERO DE

# I RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
~ ~g~;~~~,:~~~~"::i.:~.~...",.\ci:"o'm'o"

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SfPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

PRONUNCIAMIENTO
ASUNTO I I DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

El 05 de marzo de 2025, al no existir diligencias pend ierytes por desahogar,
se declaró cerrada la instrucción del presente medio ~e impugnación; el
acuerdo fue notificado a las partes el mismo día.

RESUELVE

I
PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 157, fracción III de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información públic~, se MODIFICA la
respuesta emitida por el sujeto obligado, de acuerdo con la presente

I " 1

I
reso ucion .

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para q~e cumpla con lo
ordenado en la presente resolución , en los siguientes té~minos:

a) Rea lice una nueva búsqueda de la inform1ción en todas las
unidades administrativas competentes, entre la~s cuales no podrá
omitir a la Subdirección
Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos y pon a a disposición las
notificaciones v reportes de reacciones adversas al medicamento
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ASUNTO

CO MITÉ DE TRAN

PRON UNCIAMIE NTO
DE LOS MIEM BROS

DEL CO MITÉ
SAXE~ DA recibidas entre el1 de enero de 2023 y el 21 de 2024.
b) P~~ga a disposición las versiones púb licas de formato de
COFEP

LRIS-04-017
Aviso de sospechas de reacciones adversas de

medicrmentos, y la de VigiFlow, localizado s por la Comisión de
Evidencia y Manejo de Riesgos en donde deberá testar nombre,
fecha ¡de nacimiento, edad, sexo, peso, estatura y la información
re lativa al estado de salud de personas físicas identificab les y emita
a travf s de su Comité de Transparencia resolución debidamente
fUndar a y Motivada con fund amento en el artículo 113 fracción I de
la Ley Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos
Pers07a'es, para clasificar las notificaciones y reportes de reacciones
adverlas al medicamento SAXE NDA recibidas entre el 1 de enero de
2023 y el 21 de 2024, indicando de manera fundada y motivada la
c1asifi 9ación de la información a través de su Comité de
Transparencia media nte acta deb idam ente firmada por sus
i n teg r~ n tes y proporcionando un ejemplar de la misma; ello en
consul:ta directa atendiendo a
los establecido al capítulo X de los Lineamientos Generales en
Mater~i a de Clasif icación y Desclasificación de la Información, as í
como r ara la Elaboración de Versiones Públicas.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su cons ideración el
CUMPLI MIE NTO EN CO NFIDE NCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1300/25, a
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
~g~i~,~~ ,: ~:;~~...;~~~;o:~:~;.<It>lH ~ C'V "

ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
través del oficio COFEPRI5-CEMAR-131 -2025 de fecha 29 de marzo de 2025,
emitido por la Comisión de Evidencia v Manejo de Riesuos.

F) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAp y RESERVA emitido por la Comisión de
Evidencia y Manejo de Riesgos, en observancia a lo ordenado en la resolución emitida por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal és (INAI) en el expediente de recurso de
revisión siguiente:

I
NÚMERO DE PRON UNCIAMIENTO

# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD DEL COMITÉ

En fecha 28 de noviembre de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes
I

de información la solicitud con número de folio 330007924000835.

I
Descripción de la solicitud: "Solicito copia en versión Piblica electrónica de

RRA 1307/25
todas las notificacioneslreportes de reacciones adversas nte el medicamento

SE REVOCA POR
6 Folio

XUL TOPHY que hayan recibido por el VigiRAM, correo electtnico, vía telefónica,
UNANIMIDAD DE

330007924005808
presencial, correo o por cualquier otro mecanismo, y qu profesionales de la

VOTOS
salud, usuarios del medicamento y la industria farmacé~tica les han hecho
llegar entre el 1 de enero de 2023y el 2 1 de noviembre del2024. Las copias de
reacciones adversas que solicito forman parte de la pase de reacciones
adversas del Centro Nacional de Farmacovigilancia (CNFV). Para mayor
referencia, en el caso de los reportes a través de Vi~liRAM, los datos de
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DE LOS MIEM BROS
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1
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NÚM ERO DE
REC URSO Y
SOLICITUD

#

naturaleza p1blica que incluye el formulario de reporte son:
-Sexo biológi10
-Peso I
-Edad
-País donde ~currieron las reacciones
-Descripción de lo sucedido

I
-Reacciones-Síntomas-Signos-Malestares
-Fecha de inidio de la reacción
-Fecha de fin¿lización de la reacción
-Duración de ~a reacción
-Resultado de

l

' la reacción
-El evento fue grave
-Nombre del medicamento
-Probable ca~sa de la reacción
-Compañía farmacéuticafabricante / distribuidora del medicamento

-Número de11

te
-Dosis .
-Vía de admi istración del medicamento
-Fecha de ini io de la administración del medicamento
-Fecha de fin1lización de la administración del medicamento
-Duración de ra administración del medicamento
-Indicación drl medicamento. ¿Por qué tomó el medicamento?
-Acción tomal:Ja con el medicamento

-
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#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
-Enfermedades previas o actuales
-Comentarios adicionales
-Entidad federativa de la notificación
-Establecimiento de salud
y también se solicitan copias en versiones públicas Ide cualquier otro
mecanismo de notificación/reporte.
Otros datos para facilitar su localización: https:/+giflow-eforms.who­
um c.org/mx/vigiram." (Sic)

El 19 de diciembre de 2024, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, el sujeto obl igado notificó a la per¡ ona solicitante la
respuesta a la solicitud de mérito.
El 20 de marzo de 2024, el sujeto obligado, a t ravé de la Plataforma
Nacional de Transparencia, noti ficó la respuesta a la solicitud de mérito.

El 13 de febrero de 2025, se notificó a este sujeto Ob li91dO la admi sión del
recurso de revisión al cual le recayó el número de expedien te RRA 1307/25.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORlOS
"El 19 de diciembre de 2024, la Cofepris hizo de mi conocimiento, a través de la

I
plataforma nacional de transparencia, la disponibilidad qe la información, la
cual consta de 708 fojas con un costo de 1 peso cada Jna. La cantidad, en
coniunto con otras solicitudes de información, fue imfJosib~e de oaaot oor esta
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NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

ciudadana, f or lo cual solicité vía correo electrónico a la Unidad de
Transparencif de la institución (udtransparenciaoe@cofepris.gob .mx) realizar
la consulta de forma directa. Abigail Badlllo Coraza, fun cionaria de la Unidad
de Transparepcia, respondió por la misma vía favorablem ente a mi petición de
acudir a haí er la consulta, sin embargo, tam bién señaló que no se me
permitiría haf er anotaciones durante la consulta y que el tiempo sería limitado
a una hora, a pesar de que, de acuerdo con los Lineamientos generales en
materia de c osificación y dese/osif icación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, no está prohibido tomar anotaciones, y que
según los mifm os lineamientos, el Comité de Transparencia debe resolver, de
acuerdo co~( la fracción VI del septuagésimo pun to de los mismos
Lineamientos
"Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten
necesarias p . ra garantizar la integridad de la inform ación a consultar, de
conformidad con las características específicas del docum ento solicitado, tales

como: I
a) Contar cor instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tan to la
integridad d~1 documento consultado, como para proporcionar al solicitante
las mejores c?ndiciones para poder llevar a cabo la consulta directa;
b) Equipoy Pf sonal de vigilancia..."
La consulta dt ecta se llevó a cabo el día 29 de enero, en Marina Nacional Num.
60, Colonia racuba. Llegué a las 10:00 am, la hora programada para la
consulta, sin embarco, esta ocurrió hasta las 10:40 am ooroximodamente.
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Durante la consulta no se me permitió hacer ninguna ano'tación en mi libreta,
ni sacar mi celular. Ni siquiera para anotar el nombre de Jos funcionarios que,

I
además de Abigail Badil/o, estuvieron custodiando '~ información. Sólo
recuerdo el nombre de pila de la li cenciada Sorahi, pues 'Pe habló de manera
hostil durante la consulta, a tal grado que tuve que preguntarle si estaba

enojada. I
Las versiones públicas de los reportes de sospechas de rea1ciones adversas que

solici té estaban completamente testadas en lo que respecto/ a las respuestas de
los formularios, por lo cual sólo pude observar los carr¡pos del formulario:
"peso'; "género'; "edad'; "reacción adversa como fue reportada'; "caso
narrativo", "medicamentos'; "reacción adversa". I
Para justificar el que la información requerida estuvtero comp letamente
testada, la licenciada Sarahí me leyó en voz alta y hosti~ el numeral 4 de la
fracción uno del trigésimo octavo artículo del ''ACUERDO DEL CONSEJO
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENhA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSOrJ!ALES QUE REFORMA

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LOS LINEAMIENTOS GENERALf S EN MATERIA DE

CLASIFICACI?N y DESCLASIFICA~ION DE LA INFORMACIÓN

1

ASÍ COMO PARA LA
ELABORACION DE VERSIONES PUBLICAS'; es decir:

"...Se considera suscep tib le de clasificarse como informaciór confidencial:
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualqUl¡er atención médica,
historial médico, referencias o descripción de sintomato{ogías, detección de
enfermedades, incapacidades médicas, discapacida~es, intervenciones
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ASU NTO

CO MITÉ DE TRAN

PRO NUNCIAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
qutrúrqlcas, I vacunas, consumo de estupefacientes, uso de aparatos
oftalmológicds, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico y mental de la
persona, as] Joma la información sobre la vida sexual, y análogos."
Con fundam1nto en el artículo 143, fraccion es I, IV, XI Y XII, presento este
recurso de revisión, ya que la información requerida por mi persona no hace
identificable Eninguna persona física, al darme la información íntegra no se
violan datos la la privacidad de terceros, requerí datos que considero son de
interés públiEo para la población; esta decisión de COFEPRIS de testar la
información 'de los reportes porque los datos de salud requeridos como el
apartado dd¡ "reacciones adversas en el formulario'; reitero, no hacen
identificable la una persona, lo anterior se refuerza con el contenido del
apartado 4 df los lineamientos citados por la autoridad, está antecedido por la
siguiente frarción preponderante: "Los datos personales, entendidos como
cualquier información concerniente a una persona física identificada o
identificable, len términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa
mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes

categorías..."1
En todo case considero que podrían haberse testado algunas partes del
apartado del "caso narrativo"incluido en cada reporte de sospecha de reacción
adversa que Rudieran haber hecho identificable a cualquier persona. Según me
explicaron los funcionarios, en el apartado de las "reacciones adversas" no hay
datos que vu~/ven identificable a una persona, sino una recopilación realizada
orlas mism&s autoridades de Cofeprls, según estándares internacionales.
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Por vía oral, me enteré que en la decisión de testar completamente las
respuestas de los formularios no intervino el comité de transparencia de la
institución, asimismo no se me hila entrega de algún documento que dejara
constancia de que la decisión de testar comPletamenttl los reportes haya
pasado por el comité de transparencia. Esto contrario al SÉPTIMO de los
Lineamientos citados. Los funcionarios , además, dijeron que es un proceder
que ya tienen con este tipo de consultas y que la resolUción del comité no
habría sido distinta. I
Tampoco consideraron que, de acuerdo con el acuerdo Vigésimo tercero de los
Lineamientos antes citados, para clasificar la información Icomo reservada, de
conformidad con el articulo 113, fracción V de la Ley General, "será necesario
acreditar un vínculo, entre una o varias personas fíSicas } la información que
pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; espec;j!cando cuál de estos
bienes jurídicos será afectado, asi como el potencial rie1go que causaría su
difusión".
Los funcionario s también me dijeran que esta información había sido
clasificada, pese a no tener características que permitan 'JJdentificar a alguien,
porque son sospechas de reacciones adversas y que al no estar confirmadas y
dar la información, le estarían jugando mal a una farmace¡utica. Considero que
esto contraviene el principio de la máxima publicidad Y¡ que el acceso a la
información y a saber más sobre posibles reacciones adversas ante
medicamentos permite satisfacer otros derechos como lo ~s la salud, así como

ue el interés de las v los ciudadanos debe oriotlzorse oÓr encima del de las
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NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

empresas qU¡fabrican estos medicamentos.
Cabe insistir en que no me permitieron tomar nota de las explicaciones que
pedía, ni de 1,s nombres de los funcionarios, ni sacar mi celular.
Solicito la intervención del INAIpara que verifique la respuesta a mi solicitud e
instruya a la Icofepris MODIFIQUEsu respuesta y genere la versión pública de
los reportes ~e manera correcta y protegiendo exclusivamente los datos que
hagan identi/(cables a las personas, respetar el procedimiento establecido en la
LGTAIP, y errita una respuesta debidamente fundada y motivada con el
respaldo de/fcta del Comité de Transparencia.
Anexo al presente recurso:
1. Acuse de rJcibo de la solicitud 330007924005808.
2. NotificaCió? de disponibilidad de información.
3. Respecto de la respuesta ofrecida en la consulta directa, toda vez que no me
permitieron romar notas ni tampoco fotografías, no envío la totalidad o
fragmentos de la misma, no obstante con fundamento en el artículo 147 de la
LGTAIP, pidolaese instituto que en el ejercicio de sus facultades solicite a la
COFEPRIS les remita copia de la respuesta, para su análisis y posterior
resolución. I
4. Finalmen t~ solicito a ese organismo garante que si advierte ". ..duran te la
sustanciació1 del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una
probable resRonsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en
esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia'; lo haga del
conocimiento!del óraano interno de controlo de la instancia comoetente Dora

\
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#

que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsrbilidad respectivo."

(Sic) I

El 10 de marzo de 2025, al no exist ir diligencias pendie1tes por desahogar,
se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción,
pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los
artículo s 156, fracciones VI y VIII, de la Ley Federal JI e Tran sparencia y
Acceso a la Información Pública,

RESUELVE:

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción fIl de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la
respuesta emitida por el sujeto ob ligado, de acuerdo cap lo señalado en las
Consideracione s Tercera y Cuarta de la presente resoludión.

I

E id I " I ideraci , In ese sent! o en a presente sesion se som ete a su cons: eraclan e
CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA f L RRA 1307/25, a
través del oficio COFEPRIS-CEMAR-149-2025 de fecha 07 de mayo de 2025,
emitido por la Comisión de Evidencia v Manejo de Riesgbs,
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

G) Análisis y, en su caso, aprobaci ón]del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA emit ido por la Comisión de Autorización
Sanitaria y el Centro Integral de serv i ~ios , en observancia a lo orde nado en la resolución emitida por el Insti tuto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informa,ción Pública y Protección de Datos Personales (lNAI) en el exped iente de recurso de
revisión sigu iente:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y

I
ASUNTO DELOS MIEMBROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 03 de abril de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de
información ¡la solicitud con número de fo lio 330007924000555.

Descripción de la solicitud: "FAVOR DE PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DEL

CERTIFICADOJ DE BUENAS PR~CTICAS DE FABRICA C~ÓN U OFICIO DE
CERTIFICACION DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION QUE HAYA SIDO
PRESENTADO PARA EFECTOS DE PRÓRROGA(S) DEL REGISTRO SANITARIO NO.

RRA 7105/24
0747C2011 S.A." (Sic)

SE CONFIRMA POR
7 Folio

El 15 de mav¡o de 2024 el sujeto ob ligado noti fico a t ravés de la Plataforma
UNANIMIDAD DE

330007924002240 VOTOS
Nacional de Transparencia la respuesta a la solicitud de mérito.

El 21 de m'fO de 2024, se not if ic ó , "lo sujeto obliqado " admis i ón del
recurso de r visión al cuai le recayó el núm ero de expediente RRA 7 105 /24 .

~ ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"De forma a ento, pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H.
Instituto pare ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el artícu lo
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI
I

142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infol¡mación Pública yen
el artículo 147 de la Ley Federal de Transparencia y AcceFo a la Información
Pública, toda vez que la Comisión Federal para la prote1ción contra Riesgos

Sanitar ios (Cofepris) no atendió deforma correcta y satisfa1ctoria la solicitud de
información.

Solicité C?PIA SIMPLE DEL CERTIFICAD? DE BUEN~S PRÁ,CTICAS DE
FABRICACI~N U OFICIO DE CERTIFICACION DE BUEf'(AS PRACTICAS DE
FABRICACION QUE HAYA SIDO PRESENTADO PARA EFECTOS DE PRORROGA(S)

DEL REGISTRO SANITARIO NO. 0747C2011 SSA. I
Como respuesta la Cofepris declara la inexistencia de la inf9rmación.
Afirmo que esa Comisión no atendió de forma correcta y satisfactoria la

I

solici tud de inf ormación debido a que cuando un interesado tramita una
prórroga de registro sanitario, es necesario adjuntar el Certlficaao de Buenas
Prócticas de Fabricación u Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de

I
Fabri cación correspondiente, tal y como se aprecia en la ¡¡nf ormación pública
contenida en la liga https:/ /www.gob.mx/tramites/[icha/prorrogas-para-

registro-sanitario/COFEPRIS891 0 I
Es por lo antes expuesto que solicito al INAI tome en cuentf. el presente r ecurso
de revisión y de estimarlo procedente instruya al sujeto obligado a entregar la

información solicitada. I
Gracias." (Sic)

'1> Salud
Secreta rl.. de Salud

NÚMERO DE
# I RECURSO Y

SOLICITUD

• COFEPRIS
...... gg::~~tZ~,~ ~~~~"'~~~,"..~\ri;">Of~U '(¡ "

ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

El 18 de iunio de 2024, se declaró cerrada la etapa Ide instrucción del
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ACTA DELA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓ N EXTRAORDI

CO MITÉ DETRAN

PRONUNCIAMIENTO
DELOS MIEM BROS

DE LCO MITÉ
/ASUNTO

• COFE'PRI5
..... ~~~ :~~~ ,:~~~:r""i.'; J :~.......\,~;""~"~ c<: ,, ' "

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

recurso de rfvis ión, al no exist ir actuaciones pendientes por realiza ~ y se
notificó el acuerdo respectivo a las partes.

RESUELVE:

PRIM ERO. ~evoca r la respuesta emit ida por el sujeto obl igadc, en los
términos e puestos en los considerandos que integran la presente
resolu ción y conforme a lo establecido en el artículo 157, fracción III de la
Ley Federa l Je Transparencia y Acceso a la Información Pública,

SEGUNDO. Instruir al sujeto ob ligado para que, en un plazo no mayor de
10 días hát.i1es, contados a partir del día hábil slquiente al de su
notificación, ¡cumpla con lo ordenado en la presente resolución e informe a
este Instituto las acciones implementadas para tales efectos, de
co nfo rm i d a~ con lo dispuesto en el artículo 159, párrafo segundo, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, apercibi éndo lo
de que en caso de incumplimiento, se proced erá en términ os de lo previsto
en los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la información Pública, en relación con los artículos 174 y 186,
fracción XV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información,
Pública.

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su consideración el
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
....... ~g=,:,:,'~~,~ ~g~~"~..~.":.::;." "" ' ~ ~ ~ ' I.> "

ASUNTO

COMITÉDETRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL AL RRA 7¡105/24, a través de
los oficios COFEPRIS-CAS- 860-2025 de fecha 28 de mayo de 2025, emitido

I
por la Comisión de Autorización Sanitaria y el oficio COFEPRIS-OCF-CIS-657-
2025 de fecha 12 de mayo de 2025, emitido por el ¡centro Integral de
Servicios.

H) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA Jmit ido por la Subdirección Ejecutiva de
Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscrita a la Comisión de Autori zación Sanitaria, en observancia a lo ordenado en la
resolución emitid a por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales (lNAI) en el expediente de recurso de revisión siguiente: I

I

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD ¡ DEL COMITÉ
En fecha 02 de sept iembre de 2024, se recibió en el sistema de solicitud es
de información la solicitud con número de folio 330007124004597.

RRA 14329/24 Descripción de la solicitud: "Solicitudes registro san¿ario de plaguicida SE REVOCA POR
8 Folio técnico o plaguicida formulado que se encuentren en pro eso de evaluación o UNANIMIDAD DE

330007924004597 concluidos por parte de COFEPRIS, que contengan e/l ingrediente activo: VOTOS
Spinetoram, o Espinetoram, que se hayan presentado en TI Centro Integral de
Servicios de COFEPRIS en en el periodo de enero a agosto 4024, detallando: No.
solicitud, fech a de presentación de la solicitud, empresa solicitante y estado del
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PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTI MA SESIÓN EXTRAORDI

COFEPRIS
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

trámite."(Sic)

El 30 de se~t i emb re de 2024, el sujeto ob ligado notificó a través de la
Platafo rma Naciona l de Tran sparenc ia, una prórroga para dar ate~ción a la

solicitud de t érito.

El 24 de ocnlcre de 2024, se notificó a este suje to obligado la admisión del
recurso de Irevisión al cual le recayó el número de exped iente RRA
14329/24.

I

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"La autoridaq ha sido omisa en dar respuesta a la solicitud de información que
le fue dirigid~' , toda vez que el plazo de prórroga trascurrió y a la fecha de
presentación del presente recurso, ya se encuentra vencido. En consecuencia,
solicito que e te H. Instituto ordene a la autoridad dar cumplimiento efectivo a
la obligación¡de proporcionar la información solicitada." (Sic)

El 19 de noviembre de 2024, se decla ró cerrada la etapa de instrucción del
recu rso de rbvisión, al no exist ir actu aciones pend ientes por rea lizar y se
notificó el ac~erdo respec t ivo a las partes.

I RESUELVE:

I
PRIMERO. Ordenar al suieto ob liaado para aue emita

Página 53 de 86 r



,,1"""'~c_) Salud
'@ Secretarr. eeSalud

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

COMITÉ DE TRAN

ASUNTO

I
ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI,

• COFEPRIS
~ ~g~~~I~:':~~;~~";"':~:"".~;;I","o,u<'tQ"

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

respuesta que en derecho corresponda a la solicitud qye le fue planteada,
en los términos expuesto s en el Considerando Cuarto de la presente
resolución, y con fund amento en el artículo 91, fracción IIV de la Ley Federal
de Procedimiento Admini strativo, de aplicación supletor ia a la Ley Federal,
de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública.

SEGUNDO. Instruir al sujeto obl igado para que, en un lp lazo no mayor de
10 días hábiles, contados a partir del día hábil s¡iguiente al de su
notificación, cumpla con lo ordenado en la presente res10 lución e info rm e a
este Instituto las acciones impl ementad as para tales efectos, de
conformidad con lo dispuesto en el art ículo 159, párrafo segundo de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, apercibiéndolo
de que en caso de incumplimiento, se procederá en tért inos de lo prev isto
en los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley Generallde Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en relación con los éj rtículos 174 y 186,
fracción XV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. I

I
En ese senti do en la presente sesión se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA PARCIAL AJ RRA 14329/24, a
través del oficio COFEPRIS-CAS.5EPNV-1872-2024 de fefha 14 de mayo de
2025, emitido por la Subdirección Ejecutiva de Plagu/cidas y Nut rientes
Vegetales. I
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ACTA DE LA DÉCIMASÉ PTIMA SESIÓ N EXTRAORDI

1) Análi sis y, en su caso, aprobación Idel CUM PLIMIENTO EN INEXISTE NCIA em itido por la Subdirección Eje cut iva de
Servicio s de Salud y Dispositivos Médi~os adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria y el Centro Integral de Servicios,
en observancia a lo ordenado en la re~olución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Dato s Person ales (INAI) en el expediente de recurso de revisión siguiente :

#

9

NÚM ERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA 7107/24
Folio

330007924002241

ASUNTO

En fecha 03 1de abril de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de
información la solicitud con número de folio 330007924002241 .

Descripción ~e la solicitud: "En relación a la solicitud 12151003889820, en
donde como !respuesta recibí comunicado informando que: "En virtud de que
las diversas IjJnidades Administrativas de esta Comisión requieren realizar un
análisis de '~d información en los archivos físicos, será necesario notificarle el
resultado d la búsqueda por correo electrónico..." SOLICITO MUY
ATENTAMEN f CONSTANCIA DE QUE LA COFEPRIS CUMPLIÓ CON TAL
NOTIFICACIÓN DE RESULTADO VÍA CORREO ELECTRÓNICO. Y/O EN SU DEFECTO,
PROPORCIOrJrR LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE A CONTINUACIÓN
TRANSCRIB~ : "FAVOR DE PROPOR~IONAR COPIA SIMPLE DEL C~RTIFICADO DE
BUENAS PRAc:TICAS DE FABRICACION U OFICIO DE CERTIFICACION DE BUENAS
PR~CTICAS D~ FABRICACIÓN QUE HAYA SIDO PRESENTADO PARA EFECTOS DE
PRORROGA(S) DEL REGISTRO SANITARIO NO. 0747C2011 SSA." (Sic)

El 15 de majo de 2024 mediante la Plataforma Naciona l de Tran sparencia,
I

el suieto oblloado notificó a la persona solicitante la respue sta a la solicitud
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
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de mérito .

ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO

DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

El 21 de mayo de 2024, se not if icó a este sujeto obligado la admisión del
I

recurso de revisión al cual le recayó el número de expedi ente RRA 71 07/24.

I
ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORfOS

"De forma atenta, pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H.

Instituto para ej ercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el artículo
142 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y en
el ar tículo 147 de la Ley Federal de Transparencia y ACC~rO a la Información

Pública, toda vez que la Comisión Federa l para la Protección contra Riesgos

Sanitarios (Cofepris) no atendió deforma corre cta y satisfiJdctoria la solicitud de
información.
Solicité COPIA SIMPLE DEL CERTIFICADO DE BUE AS PRÁCTICAS DE

, , i ,
FABRICACION U OFICIO DE CERTIFICACION DE BUEMAS PRACTICAS DE

FABRICACIÓN QUE HAYA SIDO PRESENTADO PARA EFECTf S DE PRÓRROGA(S)
DEL REGISTRO SANITARIO NO. 0747C2011 SSA.

Como respuesta la Cofepris declara la inexistencia de la información.
Afirmo que esa Comisión no atendió de form a corre cta y satisfactoria la
solicitud de información debido a que cuando un interesado tramita una
prórroga de registro sanitario, es necesario adj untar el Cfrtificado de Buenas

Prácticas de Fabricación u Oficio de Certificación de ~uenas Prácticas de
Fabricación corresoondiente, tal v como se aorecia en la i nformación o úbllca
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉ PTIMA SESIÓN EXTRAORDI

contenida er la liga https://www.gob.mx/tramites/ficha/prorrogas-para­
registro-sanitario/COFEPRIS891 O
Es por lo ant~s expuesto que solicito al INAI tome en cuenta el presente recurso
de revisión y 'de estimarlo procedente instruya al sujeto obligado a entregar la
información 40licitada.
Gracias. "(Sic)

El 24 de ju ni~1 de 2024, al no exist ir diligencias pendientes por desahogar,
se emit ió el cuerd o por medio del cual se declaró cerra da la instrucción,
pasando el xped iente a resolución, en términos de lo dispuesto en el
artículo 156) fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Ih formación Pública, el cual fue notificado a las partes.

PRO NUNCIAMIE NTO
DE LOS MIE MBROS

DEL CO MITÉ

CO MITÉ DE TRAN

ASU NTO

• COFEPRIS
.............. ~(lI"'IÓ" f ' ••• W ~L~~~ .. ' .. ,.~{) IHC'<..'
~ ~c"" ~ .. ~" "I"•••MI" ..W'''.

NÚMERO DE
RECU RSO Y
SOLICITUD

#

RES UE LVE:

PRI ME RO. Cb n fund amento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal
de Transpa{encia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la
respuesta emit ida por el sujeto ob ligado, de acuerdo con lo señalado en las
Consideracidnes Tercera y Cuarta de la presente resolución.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
CUM PLIMIE~TO EN INEXISTE NCIA AL RRA 7107124, a través de los oficios
CO FE P RIS -D~APE-S ESSDM-75-2025 de fecha 06 de mayo de 2025, emit ido
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ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDI

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
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ASUNTO
PRONUNCIAMIENTO

DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

por la Subdirección Ejecut iva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos y
el oficio COFEPRIS-OCF-CIS-615-2025 de fecha 06 de mdyo de 2025 emitido

or el Centro Intecral de Servicios.

J} Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA1emitid o por la Subdirección Ejecutiva de
Fármacos y Medicamentos adscrita a la Comisión de Auto rización sanitarial y el Centro Integral de Servicios, en
observancia a lo ordenado en la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales (INAI) en el expediente de recurso de retisión siguiente:

,
NÚMERO DE i PRONUNCIAMIENTO

# RECURSO V ASUNTO I DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD I DEL COMITÉ

En fecha 13 de febrero de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de,
información la solicitud con núm ero de fol io 330007924001117.

Descripción de la solicitud: "Buen día, quisiera que mJproporcionaran en
RRA4457/24 versión pública todo el expediente de cada trámite enumJrado a continuación SE CONFIRMA POR

10 Folio incluyendo la respuesta y/o dictamen de 10 5 mismos: 1. INúmero de trámite: UNANIMIDAD DE
330007924001117 223300C0363450 2. Número de trámite: 223300C0363451 3. Número de VOTOS

trámite: 223300C0363453 Se anexan las capturas de pan ¿olla de las consultas,
en la página oficial en donde aparece el número de trámiti así como la leyenda
de trámite entregado." (Sic)
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I

NÚMERO DE
RECURSO V
SOLICITUD

#

El 03 de abrí] de 2024 mediante la Plataforma Nacion al de Tran sparencia, el
suje t o obliqado not ifi có a la person a solicitante la respu esta a la solicit ud

I

de mérito .

El 04 de abrll de 2024, se notifi có a este suj eto obl igad o la admisión del
recurso de r visión al cual le recayó el número de expediente RRA 4457/24.

ACTO REC URRIDO V PUNTOS PETITORIOS
"La subdirecrora Ej ecutiva de Fármacos y Medicamentos de la COFEPRIS,
envió respu esta a mi requerimi ento solicita ndo a la UNidad de
Transparencia pon er a disposición del solicitante un total de 9 foja s úti les
en versión Ipública de lo solicitado, sin embargo, la solicit ud hecha
específicam~nte se marcó que la respu esta fu era entregada a través de la
plataforma 1acional de transparencia, lo cual no fu é así.
Solicito de n ~ eva cuenta se me haga entrega de la información a través de
la pl a taform~ nacional de tran sparencia como lo he solicitado y se han
negado.)." (Sic)

El 07 de m~yo de 2024, se declaró cerrada la etapa de inst rucción del
recurso de revisión, al no exist ir actuaciones pendi entes por realizar.

RESUELVE:
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I COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SfPTlMA SESIÓN EXTRAORDI

PRONUNCIAMIENTO
ASUNTO I I DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
PRIMERO. Modificar la respuesta emit ida por el sujeto oblig ado, en los

I

términos expuestos en los considerandos que integran la presente
I

resolución y conforme a lo establecido en el artículo 15p, fracción III, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información rÚ blica.

SEGUNDO. Instruir al sujeto obligado para que, en unl.P lazo no mayo r de
10 días hábiles, contados a partir del día hábi l siguiente al de su
notificación, cump la con lo ordenado en la presente resp lución e info rm e a
este Instituto las acciones imp lementadas para [tales efectos, de
conformidad con lo dispuesto en el art ículo 159, párraf9 segundo, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, apercibiéndolo
de que en caso de incum plimiento, se procederá en térrhinos de lo previ sto
en los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley Generallde Transparenci a y
Acceso a la Información Pública, en relación con los art ículos 174 y 186,

I
fracción XV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. I

I
i

En ese sentido en la presente sesión se somete a ~u consideración el
CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA AL RRA 4457124. a través de los
oficios COFEPRI5-DEAPE-SEFM-1298-2024 de fecha 23 1de mayo de 2024,
emitido por la Subdirección Ejecut iva de Fárm acos y Medicamentos y el
oficio COFEP RIS-OCF-CIS-1160-2024 de fecha 02 de septl embre de 2024
emit ido por el Centro Intearal de Servicios. I
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DELA DÉCIMA SÉPTIMA SESiÓN EXTRAORDI

K) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSiÓN PÚBLICA emitido por la Subdirección Ejecutiva de
Servicios de Salud y Dispositivos Médi ~os adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, en observancia a lo ordenado en
la resolución emitida por el In sti tuto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales (INAI) en el expediente de ecurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO
# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEM BROS

SOLICITUD DEL COMITÉ
En fecha 02 de abri l de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de
información la solicitud con número de folio 330007924002196.

I

Descripción ¡de la, solicitud: "Solicito muy atentamente proporcionar copia

simple de la r RSION VIGENTE del Registro Sanitario 1236CO 1 SSA." (Sic)

El 15 de ma .0 de 2024 mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,

RRA 6897 /24
el sujeto obli lgado notificó a la persona solicitante la respu esta a la solicitud

SE CON FIRMA POR
11 Folio

de mérito.
UNANIMIDAD DE

330007924002196
El 16 de ma o de 2024, se notificó a este suj eto obligado la admi sión del

VOTOS

recurso de r visión al cual le recayó el número de expediente RRA 6897/24.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"De form a atenta, pacífica y respetuosa acudo ante Ustedes y ante este H.
Instituto pa ~a ejercer mi derecho al recurso de revisión estipulado en el
art ículo 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y en 61artículo 147 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
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I

#
NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

• COFEPRIS
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ASUNTO

COMITÉ DE TRAN

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Información Públ ica. . I
Solicité cop ia sim ple de la VERSION VIGENTE del IRegistro Sanitario
1236COl SSA. Como respu esta la Cofepris info rm a qu e NO se advierte la
existencia de el Registro Sanitario 1236COl SSA. I
Con dich a respuesta se entiende que la Cofepris no r~conoce siquiera el
hab er otorgado el registro sanita rio 1236COl SSA; cuand o, en la
información públi ca, listado de regi stros sanita r ios del a1ño 2001 (se anexa),
se pu ede encontrar el regist ro sanitario 1236COl SS~ para el producto
Funda logra, con titul ar PROFILATEX, S.A. DEC.V.
No obstante, cabe mencionar qu e se tiene conocimiento de que el
producto con el registro sanitar io1236COl SSA está síehdo comercializado
actu alm ente.
Es por ello que acudo ante el INAI para que instruya al sujeto obligado a
realizar una búsqueda exhaustiva y proporcione la info rm aci ón solicitada o
en su defecto aclare el por qué no reconoce o advie rte la existencia del
registro en comento, siendo qu e en el año 2001 fue oto f,gado. (oo .)." (Sic)

El 18 de j unio de 2024, se declaró cerrad a la etapaIde instrucción del
recurso de revisión, al no exist ir actuaciones pendientes por realizar.

RESUELVE:

PRIM ERO . Revocar la respuesta emit ida
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DE LOS MIE MBROS
DEL COMITÉ

términos e~puestos en los considera ndos que integran la presente
resolución y Iconforme a lo estab lecido en el artículo 157, fracción III de la
Ley Federal i e Transparencia y Acceso a la In formación Pública.

SEGU NDO. Instruir al sujeto obligado para que, en un plazo no mayor de
10 días h á ~i1 es , contados a partir del día hábil siguiente al de su
notifi cación, ¡cumpla con lo ordenado en la presente resolu ción e informe a
este Inst ituto las acciones implementadas para tales efectos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159, párrafo segundo, de la Ley
Federal de Transpare ncia y Acceso a la In form ación Pública, apercibiéndolo
de que en ca1so de incumplim iento, se procederá en términos de lo previsto
en los artículos 201 y 206, fracción XV de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en relación con los artícu los 174 y 186,
fracción XV ~e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información,
Pública.

En ese senti do en la prese~te s~sió n se somete a su consideración el
CUMPLIMIENTO EN VERSION PUBLICA AL RRA 6897/24, a través del

I
oficio COFE~ RIS.DEAPE-SESSDM-93-2025 de fecha 08 de mayo de 2024,
emitido por ila Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sal ud y Dispositivos
Médicos.
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L} Análi sis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA!emiti do por la Comisión de Autorización
Sanitaria y el Centro Integral de Servicios Integrales, en observancia a lo ordenadb en la resoluc ión emitida por el In stituto
Nacion al de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datps Personales (INAI) en el expediente de
recurso de revisión siguiente:

#

12

NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

RRA 5357/24
Folio

330007924001336

ASUNTO

En fecha 22 de febrero de 2024, se recibió en el sistema de solicit udes de
I

información la solicitud con número de folio 330007924r1336.

Descripción de la solicitud: "Esta contra/oría ciudadana sonata a /0 Cofepris
todos los documentos que se anexaron o/ trámite identificado con e/ folio No.,
223300CT1 1O166." (Sic)

El 11 de abril de 2024, el sujeto obligado noti fi có, a traviés de la Plataforma
Nacional de Transparencia, la respuesta a la solicitud de,mérito.

El 19 de abri l de 2024, se notificó a este sujeto Obli9jdo la admis ión del
I

recurso de revisión al cual le recayó el número de exped1iente RRA 5357/24.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Se presenta el recurso de revisión toda vez que el sujeto obligado no está
ent regando la información solicitada. Se nos informa ¡que "en cuanto se
cuente con la documental idón ea para pod er brind'a r respuesta a su
solicitud de información se le enviara la respuesta correspondiente", sin
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

embargo nur ca se recibi ó la docume nta ción que se solicitó. El docum ento

recib ido co~o respu esta viola flag rantemente nuestro derecho de acceso a
la informaci n. SUPLICAMOS a este H. In st ituto tomar en cuenta el recurso
de revisión y sobre todo tomar medidas severas en contra de los
serv idores p~b l icos de la Cofepris que permanentemente violan el Derecho
Hum ano de rcceso a la información. Son cientos de solicitudes que no han
sido contestad as, inclusive la Cofepris nos debe información cuya

reproducció f se pagó a t iempo y t ienen meses y años que no entregan
nada. "La libertad sólo reside en los estados en los qu e el pueblo t iene el
poder suprem o" - Cicerón (106 AC-43 AC) SIGUENOS y PARTICIPA
RE PORTANDb A AUTORIDADES Y A FUNCIONARIOS INCOMPETENTES O
CORRUPTOSIEN LA CUENTA DE TWITTER @mxs incorruptos DEMOSTREMOS

QUE LA F~ ERI ZA DE MEXICO RADICA EN SUS CIUDADANAS Y CIUDADANOS.
(INSERCION APROBADA EN LA ASAMBLEA AGO-21) CRUZADA
ANTICORRUI?CION. A.C" (Sic)

El 21 de mLo de 2024, se declaró cerrada la etapa de instrucción del
recu rso de r1evisión, al no existir actuaciones pendientes por realizar y se
notificó el aclrerdo respectivo a las partes.

RESUELVE:
PRIMERO. ~evoca r la respuesta em it ida por el sujeto ob ligado , en los
térmi nos ex óuestos en el Considerando Tercero de la presente resoluc ión,
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PRONUNCIAMIENTO
ASUNTO I I DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
y conforme a lo establecido en el artículo 157, fracción IlI, de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. I

E tld I .. I ideraci . In ese sen lo en a presente sesron se somete a su consi eracion e
• • I

CUMPLIMIENTO EN VERSION PUBLICA AL RRA 53~7/24, a través del
oficio COFEPRIS-CAS-775-2025 de fecha 02 de mayo de 2025, emitido por la
Comisión de Autorización Sanitaria y el oficio COFEPRIS-OCF-crS-594-2025
de fecha 02 de mavo de 2025 emitido por el Centro Intebral de Servicios.

- - IM) Análisis y, en su caso, aprobación del CUMPLIMIENTO EN VERSION PUBLICA! emiti do por la Comisión de Auto rización
Sanitaria, en observancia a lo ordenado en la resolución emit ida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) en el expediente de r~curso de revisión siguiente:

I
NÚMERO DE PRONUNCIAMIENTO

# RECURSO Y ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD I DEL COMITÉ

En fecha 11 de ju nio de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de
I

información la solicitud con núm ero de fo lio 330007924003234.
RRA 11460/24 I SE REVOCA POR,

12 Folio Descripción de la solicitud: "Esta contraloría ciudadana l olicita a la Cojeptis UNANIMIDAD DE
330007924003234 todos los documentos que fueron adjuntados al trámi e mediante el cual VOTOS

GRUPO INDUSTRIAL POSEIDÓN, S.A. de C. V. obtuvo la ce+ficación de Buenas
Prácticas de Fabricación que al dio de hoy se encuentra VIGENTE. "(Sic)
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NÚMERO DE
RECURSO Y
SOLICITUD

#

El 06 de a~osto de 2024, el sujeto ob ligado notif icó, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta a la solicitud de mérito.

El 26 de agolto de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del
recurso de ¡revisión al cual le recayó el número de expediente RRA
11460/24.

ACTO REC URRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Se prese nta' el recurso de revisión debido a que no estamos de acuerdo

I
con la moda lidad de entrega propuesta por el sujeto obligado.
Al realizarse Ila solicitud de información, se especificó como modal idad de
ent rega "mldios electrón icos / a través del PNT" y el sujeto obligado
pro pone e~ tregar la información mediante consulta directa. Sería
entendib le icha moda lidad si la información solicitada representara una
gran cant id d o volumen de documentos, sin embargo lo que se solicita
bien puede ~rese ntarse a través de medios electró nicos además de que
nos encontramos impos ibilitados de acudir a una conslta directa.
Es por eso q1ue solicitamos a este H. In sti tuto tome en cuenta el presente
recurso de Irevisión y de considerarlo procedente instruya al sujeto
obligado a entreqar la información a través de medios electrónicos." (Sic)

El 05 de n ~viem bre de 2024, al no exist ir diligencias pendientes por
desahogar, se declaró cerrada la instrucción del presente medio de
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impugnación, ordenándose notificar el respectivo acuerdo a las partes.

RESUELVE:
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el ~ uj eto ob ligado, de
acuerdo con el considerando Cuarto de la presente reso¡lución

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que, cump la con la
I

presente resolución en los siguientes términos:

Proporc ione a la parte recurrente, por el medio d entrega elegido, a
saber, a travé s de la Plataforma Nacional de Transparenci a, las
expre siones documentales que fueron pues os a disposición,
consistentes en las opiniones técnicas emit idas rl or SEMARNAT y/o
SAGARPA.

Lo anterior, deberá hacerlo del conocim iento de la persona recurrente, a
t ravés del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir
notificaciones. I
Lo referido, en un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del
día hábil siguiente a aquel en que se haya notificado, de conform idad con
el art ículo 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acc~so a la Información
Pública; asimismo, en un término no mayor a los tr és días después de
transcurr ido dicho plazo para su cumplimiento, lo infoJme a este Instituto
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#

de conformidad al últ imo párrafo del artícu lo 159 del citado ordenamiento
legal.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el
CUM PLIM IE~TO EN VERSIÓN PÚBLICA AL RRA 11460/24, a través del
oficio COFEP~IS-CAS-776-2025 de fecha 08 de mayo de 2025, emitido por la
Comisión delAutorización Sanitaria .

Una vez finali zado el proceso de análisis de la info rmación proporcionada por las Unidades Admi nistrativas antes
I

referida s, las personas integrantes de llComité formu laron las manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMI TÉ:

~ SECRETARÍA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ ¡DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS
PRESENT ES

Hago referen cia a la Décima s épt lmalseslén Extraordinaria del Comit é de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 25
de junio del presente año .

Al respecto, después de revisar los 13 recursos de revisión remitidos por la Unidad de Transpa rencia, me permito hacer de
su conocimiento el voto de la Secretaría Genera l, conforme a lo siguiente:
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NO. FOLIO CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO ~ONSIDERAC ONES ..

1
RRA 2237/25 ALEGATOS EN

Confirm a.
~e confirma ~ haciendo la observación de que el

330007924005036 VERSIÓN PÚ BLICA ~~m~ li m i e ntol de dicha Resolución se encuentra fuera de
enrun o.

CUMPLIMIENTO EN
Debid o a quella Unidad Administrativa no cumple con la

RRA 1314/25
instrucción de la resolución emitida por el INAI, se

I
2

330007924005809
CONFIDENCIALIDAD Y Revoca. suqiere cumplir con los principios de congruencia y

RESERVA exhaust ividad, aunado a que el cumplimento se
encuentra fu Jra de término.

CUMPLIMIENTO EN
Debido a quella Unidad Administrativa no cumple con la

RRA 1298/25
Instrucción de la resolución emitida por el INAI, se

3 CONFIDENCIALIDAD Y Revoca. suq iere cumpli r con los principio s de congruencia y
330007924005804

RESERVA exhaustívidad, aunado a que el cumplimento se,
encuent ra fuera de término.
Debido a que lla Unidad Admi nist rativa no cum ple con la

RRA 1299/25
CUMPLIMIENTO EN instrucción die la resolución emit ida por el INAI, se

4
330007924005805

CONFIDENCIALIDAD Y Revoca. sugiere cumpl ir con los principios de congruencia yI
RESERVA exhaustividad, aunado a que el cumpliment o se

encuentra fudra de término.

CUMPLIMIENTO EN
Debido a qu~l~a Unidad Adm inistrativa no cumple con la

RRA 1300/25
Instrucción de la resolución em it ida por el INAI, se

I

5
330007924005807

CONFIDENCIALIDAD Y Revoca. suqiere cump lir con los princip ios de congruencia y,
RESERVA exhaustividad, aunado a que el cumplimento se

encuentra fuJra de término.

RRA 1307/25
CUMPLIMIENTO EN Debido a qu~l:a Unidad Administrativa no cumple con la

6
330007924005808

CONFIDENCIALIDAD Y Revoca. instrucción de la resolución emiti da por el INAI, se
RESERVA ~ugi ere cump lir con los princip ios de congruencia y
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;f1
1

2

NO. FOLIO CLASIFI~C IÓN PRONUNCIAMIENTO.~ONSIDERACIONES

~xhau stiv id ad , aunado a que el cump lim ento se
~ncuentra fuera de término.

7

8

RRA 7105/24
330007924002240

RRA 14329/24
330007924004597

CUMPLIMIENTO EN
I

INEXISTfNCIA

CUMPLIMI~ NTO EN
IN EXISTENCIA

Confirma.

Revoca.

~e confirma, haciendo la observación de que el
umplimiento de dicha Resolución se encuentra fuera de
érmino.

IDebido a que la Unidad Administ rat iva no cumpl e con la
instrucción de la resolución emitida por el INAI, se

~
Ug i e re cump lir con los pr incipios de congruencia YI
xhaustividad, aunado a que el cumplimento se
ncuentra fuera de término.

RRA 7107/24 I CUMPLIMI~NTO EN
9 I 330007924002241 INEXISTfN CIA

RRA4457/24 I CUMPLIMJNTO EN
10 I 330007924001117 VERSIÓN 1ÚBLICA

1
RRA 6897/24 I CUMPLIMIENTO EN

11 I 330007924002196 VERSIÓN 1ÚBLICA

i
RRA 5357/24 I CUMPLIMIENTO EN

12 I 330007924001336 VERSIÓN 1ÚBLICA

1
RRA 11460/24 I CUMPLIMIfNTO EN

13 I 330007924003234 VERSIÓN I ÚBLICA

Confirma.

Confirma.

Confirma.

Confirma.

Revoca.

Página 71 de 86

e confirma, haciendo la observación de que el
kurnpürníento de dicha Resolución se encuent ra fuera de
érm ino.

~
e confirma, haciendo la observación de que el
umplimi ento de dicha Resolución se encuent ra fuera de
érmino.

lSe confi rma, haciendo la observación de que el
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e confirma, haciendo la observación de que ell ,
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Debido a que la Unidad Administrativa no cumple con la

~
' n stru cci ó n de la resolución emitida por el INA!, se
ugiere cum plir con los pr incipios de congruencia yl ~
xhaustivldad, aunado a que . el cumplimento se

f- ,



g~ '¡'~~t,.

. ~'~!~dd
• COFEPRIS

1...... ~g~~~'~:,~~~~~..5~1l~;::..l~ ...·<l '·a 'Q..
COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI
I

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTOICONSIDERAC¡ONES

ncuentra fuera de término.

De los 13 Recursos de Revis ión antes referidos.

Se confirman los numerales 1, 7, 9,10,11 Y 12 referente a los Aleg atos en v ersión Pública del RRA 2237125, así como el
Cumplimiento en Versión Pública de los RRA 4457/24, RRA 6897/24 Y RRA 5357/24 Y el Cumplim iento en Inexistencia

referente a RRA 7105124 YRRA 7107/24. l
Se revocan los numerales 2 a 6, 8, Y 13, toda vez que las Unidad es Administr tiva s no atendieron los com entarios y
ob servaciones realizadas por la Secreta ría General conforme a las con sideracion elvertidas en el cuadro qu e antecede.

En relación a los asuntos referidos en la convocatoria, se advierte en los oficios e it idos por las Unidades Administrativas
competentes, que la atención a de dichas resoluciones se encuentra n fue ra ~ e l plazo, conform e a las disposiciones
vig entes al momento de su inicio, es deci r, de acuerdo con lo establecido en losl ar t ícul os 157 y 159 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la información Públ ica. i

i
Nota (1).- De conformidad con lo establecido en el Décimo Transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos p¡ersonales en Posesión de Sujetos Obligados;
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Part iculares; y se teforma el artículo 37, fracción XV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal"; los pr ocedimientos iniciados con anteri óridad a la entrada en vigor de este Decreto
ante el Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección be Datos Personales, en materia de datos
personales o cualquier otra distinta a la mencionada en el transito rio anterior, se sustanba rán conforme a las disposiciones vigentes
al momento de su inicio ante la Secretaría Anti corrupci ón y Buen Gobierno a que se refie1e este Decreto.
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Nota (2).- Respecto al testado de las versíones púb licas, es necesario ver ificar con la un idad administ rat iva experta en el tema, que los
datos conf idenciales que contie nen los documentos (secreto s indu st ria les y datos perso nales) sean realm ente testados conforme a
los cri ter ios establecidos, esto con fundaln ento en el artículo 100, último párra fo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública (LGTAIP), así como e!' artíc ulo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LFTAIP): "Los titu lares de las área1 de los suj etos ob ligados serán los respo nsables de clasificar la información".

Nota (3).- Conforme al artículo 65, fracciór ll, de la LFTAIP que a la let ra dice: "Los Comités de Transparen cia tend rán las facu ltades y
atribuc ione s siguientes: Confirmar, Modi~icar o Revocar las determinaciones que en materia de amp liación del plazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia reaiicen los titulares de las Áreas de los suj eto s
ob ligados", el voto que se emite correspond e únicamente a la clasificación de la infor mación y no así a la calidad de la misma.

Es menester señalar que la informaciónl remitida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades Administrat ivas
comp etentes, esto con fundamento en el¡artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que a la let ra dice "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligad os serán los responsables de clasificar la información, de
conformidad con lo dispu esto en la Ley Gineral y la presente Ley".

Nota (4).- Cabe aclarar qu e este Integrant e del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencimiento establecidos por el
INA! , para dar cumplim iento a las resolucirnes emit idas, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obl igado.

Nota (5).- Este Integrante del Comité de li¡ranSparencia emite el voto correspond iente teniendo a la vista únicamen te copia simp le de
los docum entos y anexos que conforman a carpeta de ia convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá veri ficar que los
documentos sometidos a consideración cI incidan f ielment e con los origi nales que contienen la firma autógrafa.

~ UNIDAD DE TRA NSPARENCIA:
¡-

Estimados Miembros del Comité de r ansparencia.

Con relaci ón a los asuntos que se han ¡t rat ado en la Décima Séptima Sesión Extrao rdi naria del Comité de Tra nsparencia,

que se celebra el día de hoy 25 de ju nip del p rese nte año, se em ite voto a favo r de 6 (Seis) Recursos de Revisión de un total
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de 13 (Trece) Recursos de Revisión; de acuerdo a la
sigui ente:

i.\ Salud
~.~ Secretarr. de Salud

• COFEPRIS
..... ~~~~':~ ,:;~~~";..~~.9t.:<~:" " . q C t ' ó "

I

I
I COMITÉ DE TRAN

• L •
ACTA DE LA DECIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDI

I
clasificación e infOrm aCjón ent regada y de confo rmid ad con lo

1.- Se confirma de la clasificación de los numerales 1, 7, 9, 10, 11 Y 12.
2.- Se revoca la clasificación de los numerales 2, 3, 4, S, 6, 8 Y 13 tod a vez ~ u e las no se atendieron los comentarios
emitidos por el Comité de Transparencia.

Lo anterior y de confo rmidad con los artículos 65 frac. n. 97, 98, 108, 113, 118,1119, 120, 135, 137, 140 Y 141, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos IGenerales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versionJs Públicas; y los Lineamientos para la

, I
Organización y Conservación de los Archivos los titulares de las Areas, entendiendo a estas últimas como aquellas
previstas en el Reglamento Interio r, estatuto org ánico respectivo o equivalente, son responsables de clasificar la
información, al ser la instancia encargada de la producción de los documentos en el ámbito de sus atribuciones y los
conocedores de la misma, al ser éstas las que están en posibilidad de identificar ~ e acuerdo a las actividades que llevan a
cabo, si cuentan o no con la información que da cumplimiento a las ob liqacioneslde transparencia y si ésta es susceptible
de ser información clasificada. I

Nota aclaratoria: No se omite señalar que la revisión de los asuntos en menci ón, se confirmaron o revocaron tom ando
en consideración su fecha oficial de recepción (anterior al 20 de marzo de 20 25), rr isma que consiste en fecha anterior a la
entrada en vigor de la pub licación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, publicada
mediante Decreto a través del Diario Oficial de la Federación de fecha 20103/2 025 ]
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CLASIFICACIÓN
PRONUNCIAMIENTO ;

NO. Fquo
DEL OIC

1
RRA ~237/25

ALEGATOS EN VERSIÓN PÚBLI CA Confirma.
330007124005036

2
RRA ~ 3 1 4/25 CUMP LIMIE NTO EN

Revoca.
330007124005809 CONFIDENCIALI DAD YRESERVA

I

3
RRA 1298/25 CUM PLIMIENTO EN

Revoca.I
330007~24005804 CONFIDENCIALI DAD y RESERVA

4
RRA 1299/25 CUM PLIM IENTO EN

Revoca.
330007124005805 CONFIDENCIALI DAD Y RESERVA

5
RRA i 300/25 CUMP LIMIENTO EN

Revoca.
330007924005807 CONFIDENCIALIDAD YRESERVA,

6
RRA 1307/25 CUMPLIMIENTO EN

Revoca.
330007124005808 CONFIDE NCIALIDAD YRESERVA
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ACTA DE LA DÉCI MA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:¡-
Estima dos Miem bros de l Comité de Tra nspa rencia.

I
Por este conducto y en atención a la convocato ria correspondiente a la Décima Sépt ima Sesión Extrao rdinaria de l
Com ité de Tra nspa re ncia 2025, a celebrarse el día de hoy 25 de j un io de 2025, después de revisar los 13 recursos de
revisión remiti dos por la Unidad de i ransparencia, me permi to comunicar el vot o del Órgano I nterno de Cont rol, al
tenor siguiente:



",-"''1

tilf~ Salud
~,:,~ Secr etarf a de Salud

• COFEPRIS
~ ~g~~':~,:~~:'~A~""::"~A":;;"tr"l(('<I"

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI
I

NO. FOLIO ClASIFICACiÓN
PRONUNCIAMIENTO

DEL OIC

7
RRA 7105/24 CUMPLIMIENTO EN

I
Confirma.

330007924002240 I NEXISTENCIA

8
RRA 14329/24 CUM PLIMIENTO EN I

Revoca.
330007924004597 I NEXISTENCIA I

9
RRA 7107/24 CUM PLIMIENTO EN

I Confirma .
330007924002241 IN EXISTENCIA

10
RRA 4457/24 CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN

Confirma.
330007924001117 PÚBLICA

11
RRA 6897/24 CUMPLIMI ENTO EN VERSIÓN

Confir ma .
330007924002196 PÚBLICA

RRA 5357/24 CUMPLIMI ENTO EN VERSIÓN I
12

I
Con firma.

330007924001336 PÚBLICA I
I

13
RRA 11460/24 CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN

I Revoca.
330007924003234 PÚBLICA I

Se CONFIRMA la clasifi cación de 6 (seis) solicitudes de información, correspondientes a los num erales 1, 7, 9, 10, 11 Y 12
Yse REVOCA la clasificación de 7 (siete) solicitudes de información, correspondientes a los numerales 2, 3, 4, S, 6, 8 Y 13,
toda vez que no se da cabal cump limiento a lo ord enado por el INA!.

CONSIDERACIONES: I
I

El cumplimi ento de las Resolución emit idas por el I NAI se encuentran presuntam+ te fu era del término legal establ ecido .

Por lo que respecta a las vers iones púb licas, se considera trascendental verificar don la un idad administ rat iva responsable,
que los dato s confid enciales qu e contienen los documentos, sean debid an1ente testado s de confo rmidad con la
Normatividad que se encuentre vigente para su debida atenc ión.
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓ N EXTRAORDI

Este Órgano Interno de Contro l como Imiembro integrante del Comité de Transparencia, no tiene la certeza de los plazos
establecidos por el INAI, para dar cumplim iento a las resoluciones emit idas, tod a vez que no cuenta con las constancias de
notificación al Sujeto ob ligado, por lo que dichos términos son respon sabilidad del Sujeto Obligado.

Es pertinente mencionar, que el voto ~m i t i d o por este miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clas ificación de la inform ación, L" ás no a la calidad de la misma, esto de conformidad con lo dispuesto en la
normatividad vigente consistente en Ips artícu los: 65 fracción II y 97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFfAIP); y 100 último párra fo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública (LGTAIP), que a la [erra dicen:

Artículo 65, fr acción II de la LFTAIP: .

"Los Comités de transnarencia tendrál las facultades atribuciones slauientes:

...11. Confirmar. modificar o
clasificación de la información
sujetos obligados".

revodar las determinaciones Que en materia de ampliación del plazo de resauesta•
decldración de inexistencia o de incompetencia rea licen los titulares de las Áreas de los

Artículo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

Artículo 100 último pá~rafo de la LGTAr

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Lev Federal y de las Entidades Federativas. "

i
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

I
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Noveno Transitorio del DECRETO por el que se expide la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el DOF el 20 de matzo de 2025.

En razón de los antecedentes, fundamentos y consideraciones previam ente expuestas. este Comité de Transparencia, en
ejercicio de sus facultades emite los siguientes:

ti> Salud
.. Setr et ,¡ufade Salud

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-ALEG-VER-PÚB-330007924005036: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual, la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Producto s y Establecimientos adscrita rla Comisión de Autori zación Sa nitaria
Unidad Administrativa a través de la Coordin ación General Jurídica y Consult iva competente adscrita a la COFEPRIS, remite
los a r~ume~tos en vía de alegatos respecto del recurso de revisión citado e7 el num eral 1 inciso Al ALEGATOS EN
VERSION PUBLICA AL RRA 2237/25 de la present e acta, derivado de la solicitud número 330007924005036. De las
manifestaciones vert idas por la Unidad Administrat iva, se advierte que después! de haber llevado a cabo una búsqueda
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a disposición del recurrente la versión públ ica de la
expresión docum ental solicitada por contener información suscepti ble de se1r clasificada; en este sentido, una vez
realizado el análisis y agotado el proced imiento previsto en el Capítulo 1 d ~1 título Séptimo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité por unanimidad efe votos CONFIRMA la clasificación de la

, , 1
información materia del recurso de revisión y LOS ALEGATOS EN VERSION PUBL'ICA , para los efectos estab lecidos en los,
artícu los 118, 119, 120, 140, 156 fracción IV, 157, segundo párrafo y 159, último ptrrafo de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. I

CT/COFEPRIS-CUMP-CONF-RES-330007924005809: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual
la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidad Admin istrativa competente adscrita a la COFEPRIS informa las
acciones realizadas en cump limiento a la resolución dictada por el Órgano Garan ~e respecto del recurso de revisión citado
en el numeral 2 del inciso B) CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1314125, de la presente acta, derivado de la
solicitud número 330007924005809. D~ las acciones realizadas por la Unidad Administrativa se advierte que después de
haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos comd elect rónicos, la Unidad Administrativa
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI

localizó la información solicitada deje rrnlnando que una parte de la misma es susceptible de ser ciasificada como
CONFIDENCI AL mien tras que ot ra parte de la información es suscepti ble es RESE RVADA; sin embargo, una vez realizado
el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Ca pítulo I del Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comité lpor un animidad de votos REVOCA la ciasificación de la información, así como el
CUM PLIMIENTO EN CONFIDE NCIALIDAD Y RESE RVA, toda vez que la Unidad Administrativa no aporta los fund amentos y
motivos que la ju st ifiqu en. Lo a nte r i o ~ de confo rmid ad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11;
97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113,117, 163 Y 168 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública. I

I
CT/CO FEP RIS-CUMP-CONF-330007924 005804: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la
Comisión de Evidencia y Manejo de

l
1
Ri esgos, Unidad Administrat iva competente adscrita a la COFEP RIS informa las

acciones realizadas en cumplim iento la resolución dictada por el Órgano Garante respecto del recurso de revisión citado
en el numeral 3 del inciso e) CONF DENCIALIDAD y RESERVA AL RRA 1298/ 25, de la presente acta, derivado de la
solicitud núm ero 330007924005804. ~e las acciones realizadas por la Unidad Administ rativa se advierte que después de
haber realizado una búsqueda exhapst iva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la Unidad Administrativa
localizó la información solicitada d e~erm inando que una parte de la misma es susceptib le de ser ciasificada como
CONFIDENCIAL mientras que otra parte de la inform ación es susceptible es RESERVADA; sin embargo, una vez realizado
el análisis y agotado el procedimientq previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Info rmación, este Cornlt éjpor un animidad de votos REVOCA la ciasificación de la info rmación, así como el
CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIpAD y RESERVA, toda vez que la Unidad Administrat iva no aporta los fundamentos y
motivo s que la just ifiquen. Lo a nterlof de confo rm idad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción 11;
97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 1Q5, 108, 110, 111, 113 117, 163 Y168 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Info rmación Pública.

I
CT/COFEPRIS-CUMP-CONF-RES-33000?924005805: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a t ravés del cual
la Comisión de Evidencia y Manejo de Ri esgos, Unidad Administrativa competente adscrita a la COFEPRIS informa las
acciones realizadas en cumpl imi ento ~ la resolución dictada por el Órgano Garante respecto del recurso de revisión citado
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI. __~

en el numeral 4 del inciso D) CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1299)2S, de la presente acta, derivado de la
I

solic itud número 33000792400S80S. De las accion es realizadas por la Unidad Administrativa se advierte que después de
haber realizado una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos corno electrón icos, la Unidad Admin istrativa
localizó la información solicitada dete rminando que una parte de la misma les susceptible de ser clasificada como
CONFIDENCIAL mientras que otra parte de la información es suscept ible es RESERVADA; sin embargo , una vez realizado
el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la clafificaci ón de la información, así como el
CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA, tod a vez que la Unidad Administrativa no aporta los fundam entos y
motivos que la justifiquen. Lo ante rior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11 , fracción VI; 65, fr acción II;
97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111, 113 11 7, 163 Y 168 de la Lr

l
y Federal de Transparencia y Acceso a la

In formación Pública.

I
CT/COFEPRIS-CUMP-CONF-33000792400S807: Este Comité de Transparencia dalcuenta con el oficio a través del cual la
Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, Unidad Administrativa comp etente adscrita a la COFEPRIS informa las
acciones realizadas en cumplimiento a la resolución dictada por el Órgano Garante respecto del recurso de revisión citado

I
en el num eral S del inciso E) CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA AL RRA 1300/2S, de la presente acta, derivado de la
solicitud número 33000792400S807. De las acciones realizadas por la Unidad A~min i strativa se advierte que después de
haber realizado una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos com1 electrónicos, la Unidad Admin istrativa
localizó la información solicitada determinando que una parte de la misma les susceptible de ser clasificada como
CONFIDENCIAL mientra s que otra parte de la información es susceptible es RESERVADA; sin emb argo, una vez realizado
el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo 1 del Título Sépti~o de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informac ión, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la clas iñcaclón de la información, así como el
CUMPLIMIENTO EN CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA, tod a vez que la Unidad Adf inistrativa no aporta los fundam entos y
motivos que la justifiquen. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fr acción VI; 65, fracción II;
97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104, 105, 108, 110, 111 , 113 117, 163 Y 168 de la Lr

l
y Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública .

f'.) Salud
~ Secreta rIa de Salud
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ACTA DE LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDI~

CT/COFEPRIS-CUMP-CO NF-RES-33000
1

924005808: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual
la Comisión de Evidencia y Manejo de Ri esgos, Unidad Administ rat iva competente adscrita a la COFEPRIS informa las
acciones realizadas en cumplimiento ~ la resolución dictada por el Órgano Garante respecto del recurso de revisión citado
en el numeral 6 del inciso F) CONF~DENCIALIDAD y RESE RVA AL RRA 1307/25, de la presente acta, derivado de la
solicitud núm ero 330007924005808. De las acciones realizadas por la Unidad Admi nistrativa se advierte que después de
haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la Unidad Adm inistrativa
localizó la información solicitada de~erm i na n d o que una parte de la misma es suscept ible de ser clasificada com o
CONFIDE NCI AL mientras que ot ra patte de la inform ación es susceptible es RESERVADA; sin embargo, una vez reaiizado
el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, este Cornlt éjpor una nimidad de voto s REVOCA la clasificación de la información, así como el
CUM PLIMIENTO EN CONFIDE NCIALIDAD Y RESERVA, toda vez que la Unidad Administ rativa no aporta los fundamentos y
mot ivos que la ju stifiquen. Lo anteriori de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción II;
97, tercer pár rafo; 98, 100, 102, 104, 195, 108, 11 0, 11 1, 113 117, 163 Y 168 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
In formación Pública.

CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-330007924002240: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los
cuales la Comisión de Autorización Sanitaria y el Centro Integra l de Servicios, Unidades Administrat ivas competentes
adscritas a la COFEPRIS informan las ~cciones realizadas en cumplimiento a la resolu ción emitida por el Instituto Nacional
de Transpare ncia, Acceso a la Informaci ón y Protección de Datos Personales (IN ~I), respecto del recurso de revisión citado
en el numeral 7 inciso G) CUMPLIMIE¡I,ITO EN I NEXISTENCIA AL RRA 7105/24 de la presente acta, derivado de la solicitud
número 330007924002240. De las aCf iones realizadas por la Unidad Administrativa se advierte que después de haber
llevado a cabo una búsqueda eXhault iva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la inform ación solicitada es
inexistente; en este senti do, una vez ealizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Ca pítulo 1 del títul o
Séptimo de la Ley General de Transp rencia y Acceso a la Información Pública, este Comité por unanimidad de votos
CONFI RMA la declaración de ¡nexiste

1
lcia así como el CUMPLIMIENTO EN I NEXISTENCIA, para los efectos establecidos en

los artículos 141, 157, segundo párraf, y 159, último pár rafo de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. I
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I

CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-330007924004597: Este Comité de Transparencia da kuenta con el oficio a través del cual la
Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales adscrita a la Cor,pisión de Autorización Sanitar ia, Unidad
Administrativa competente adscrita a la COFEPRIS informa las acciones realizadas en cumplimiento a la resolución emit ida
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In formación y Protección I¡de Datos Personales (INAI), respecto del
recurso de revisión citado en el numeral 8 del inciso H) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 14329/24 de la
presente acta, derivado de la solicitud número 330007924004597. De las accion e~ realizadas por la Unidad Administrativa
se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto ~n sus archivos físicos como electrónicos,
la información solicitada es inexistente; en este sentido , una vez realizado el aná;lisis y agotado el procedim iento previsto
en el Capítulo I del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a' la Información Pública, este Comi té por
unanimidad de votos REVOCA la declaración de inexistenci a así como el CUMP liMIENTO EN INEXISTENCIA, en vir tud de
que no que no se cumpl e con los principios de congruencia, y exhaustivid ad. i

CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-330007924002241: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los
cuales la Subdirección Ej ecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos MédicosIadscrita a la Comisión de Auto rización
Sanitaria y el Centro Integra l de Servicios, Unidades Administrativas competentes adscritas a la COFEPRIS informan las

I

acciones realizadas en cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), respecto del recurso de ~ev i s i ó n citado en el numeral 9 inciso 1)
CUMPLIMIENTO EN I NEXISTENCIA AL RRA 7107/24 de la presente acra, derivado de la solicitud núm ero
330007924002241. De las acciones realizadas por la Unidad Administrativa se advierte que después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivo s físicos como elect rónicos, 15información solicitada es inexistente; en
este sentid o, una vez realizado el análisis y agota do el procedimiento previsto el l el Capítulo I del título Séptimo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pú blica, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la
declaración de inexistencia así como el CUMPLI MI ENTO EN INEXISTENCIA, para los efectos estab lecidos en los artículos
141, 157, segundo párrafo y 159, últi mo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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este sent ido, una vez realizado el aná¡'.SiS y agotado el procedim iento previsto en el Capítulo I del títu lo Sépt imo de la Ley
General de Transparencia y Acceso la Información Pública, este Comité por un animidad de votos CONFI RMA la
declaración de inexistencia así como I CUMPLIMIENTO EN INEXI STENCIA, para los efectos estab lecidos en los artículos
141 , 157, segundo párrafo y 159, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUMP-VE R-PÚB-330007f24001117: Este Comi té de Transpare ncia da cuenta con los oficios a través de los
cuales la Subdirección Ejecutiva de Fá rrnacos y Medicamentos adscrita a la Comisión de Auto rización Sa nitaria y el Centro
Integral de Servicios, Unidades Admirlistrativas competentes adscritas a la COFEPRIS informan las acciones realizadas en
cumplimiento a la resolución emit ida or el Institu to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (INAI), respecto del ecurso de revisión citado en el num eral 10 inciso J) CUMPLI MIENTO EN VERSIÓN
PÚ BLICA AL RRA 4457/24 de la pr sente acta, derivado de la solicitud número 330007924001117. De las acciones
realizadas por la Unidad Administ rat i la se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto
en sus archivos físicos como electrónicos, se pone a disposición de recurrente la versión pública de la expresión
documental solicitada por contener información suscepti ble de ser clasificada como confidencial; en este sentido, una vez
realizado el análisis y agotado el p~oced i miento previsto en el Capítu lo I del título Sépt imo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, este Comi té por un animidad de vot os CONFIRMA la clasificación de la
información, así como el CUMPLIMIE~TO EN VERSIÓN PÚBLICA, para los efectos establecidos en los artículos 141, 157,
segundo párrafo y 159, últ imo p árrafo jde la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In forma ción Pública.

'\l1~'k S 1 dl'w.¡@kí;¡'; a u
1.} ·;·F't~!I:· ~
~";'~Ct\N Secret arfa de Salud

CT/COFEPRISOCUM-VE R-PÚB-3300079!4002196: Este Comité de Transparenc ia da cuenta con el oficio media nte el cual
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Disposit ivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria,
Unidad Administrativa competente d la COFEPRIS, informa ias acciones realiza das, en cumplimiento a la resolución
dictada por el por el Instituto Naciona¡ de Transparencia, Acceso a la Inform ación y Protección de Datos Personales (INAI)
respecto del recurso de revisión referfdo en el numeral 11 del inciso K) CUMPLIMIENTO EN VERSI ÓN PÚ BLI CA AL RRA
6897/24 de la presente acta, derivado l de la solicitud número 330007924002196. De las acciones realizadas por la Unidad
Administrativa se advierte que d espu ~s de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos
como eiectrónicos, se pone a disposlclón del recurrente la versión públi ca de la expresión documental soiicitada, debido a
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que contie ne inform ación suscept ible de ser clasificada como confidencia l; en es e sentido, una vez realizado el análisis y
agotado el procedimiento previsto en el Capítu lo 1 del título Séptimo de la Ley General de transparencia y Acceso a la
Info rmació n Pública, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la c1 asif i ación de la inform ación confidencial; así
como, el CUMPLIMIENTO EN VERSIÓN PÚBLICA, para los efectos estab lecidos en los artícu los 118, 119, 120, 140, 157,
segundo párrafo y 159, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acces a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-CUM-VER-PÚB-330007924001336: Este Comité de Transparencia Ida cuenta con los oficios mediante los
cuales la Comisión de Auto rización Sanitaria y el Centro Integral de Servicios, Uni~ades Admin istrativas competentes de la
COFEPRIS, info rman las acciones realizadas, en cump limiento a la resolución dittada por el por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de D?tos ~erson a les (INAI)iespecto del recurso de revisión referido
en el numeral 12 del inciso L) CUMPLIMIENTO EN VERSION PUBLICA AL RRA 5 57124 de la presente acta, derivado de la
solicitud número 330007924001336. De las acciones realizadas por la Unidad A ministrativa se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva ta nto en sus archivos físicos corno electrónicos, se pone a disposición del
recurrente la versión pública de la expresión documental solicitada, debido a que contiene información susceptible de ser
clasificada como confidencial; en este sentido, una vez realizado el análisis y ~g otad o el procedimiento previsto en el
Capítu lo 1 del títu lo Séptimo de la Ley General de t ransparencia y Acceso a I ~ Información Públ ica, este Comité por
unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información confide~1 cial; así como, el CUMPLIMIENTO EN
VERSIÓN PÚBLICA, para los efectos establecidos en los artícu los 118, 119, 120, 140, 157, segundo párrafo y 159, últ imo
párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmació n Pública.

COFEPRIS-CUMP-VER-PUB-330007924003234: Este Comité de Transparencia da Icuenta con el oficio mediante el cual la
Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Admin istrativa competente adscrita a la COFEPRIS informa las acciones
realizadas en cump limie nto a la resolución dictada por el por el Inst ituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Info rmación y Protección de Datos Personales (INAI) respecto del recurso de re isión citado en el num eral 13 inciso M)
CUMPLIMIENTO VERSIÓN PÚBLICA AL RRA 11460/24 de la presente a ta, derivado de la solicitud número
330007924003234. De las acciones realizadas por la Unidad Adminis trativa, se dvierte que después de haber llevado a
cabo una búsqued a exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electró nicos c n los que cuenta, se da CUMPLIMIENTO
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RESUELVE

PRI MERO. - Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determinaciones de la Unidad Admin istrativa respecto
de los asuntos referidos en los nUmer¡a leS 1, 7, 9,10,11 Y 12, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas
en los ofici os con los que se da cuentaf en la presente acta.

SEGUNDO. - Este Comité, por unani idad de votos, revoca la determi nación de las Unidades Adm inistrat ivas respecto
de los asuntos referidos en los nume ¡ales 2, 3, 4, S, 6, 8 Y 13, por las consideracio nes de hecho y de derecho esgrim idas
en los oficios con el que se da cuenta íen la presente acta. .

TERCERO. - Este Comité de Transparencia considera que fue agotado el proced imiento establecido en los artículos 3, 11,
13, 65, fracción II; 97, párrafo tercero;198, 100, 102, 104, 105, 110, 111, 108, 113, 118, 119, 120, 131, 140, 156 fracción IV,
157, 159, último párrafo, 163, 168, 1691y 170 de la Ley Federal de Transp arenci a y Acceso a la Información Pública.

CUARTO.- Notifíquese la presente a1ta, a través de la Unidad de Transpare ncia, a las personas recurrentes y a las
idades Administrativas correspond ientes. poniéndose a disposición para consulta pública un tanto con firma aute

en las of icinas de la citada Unidad .

QUINTO.- Para los efectos legales pro~edentes, pub líquese la presente acta en la página electrónica de la COFEP RIS y en la
Plataforma Nacional de Transparenc i1 (PNT), a f in de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información
públ ica.
Así lo resuelven y f irman las personasl integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección,
contra Riesgos Sanitar ios, Líe. Alon d r~ Vianney Sánchez Payan, Secretaria Genera l y como Responsable Equivalente del
Área Coordinadora de Archivos de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Li e. Araceli
Martínez Fernánde z, Suplente del Titular de Unidad de Transparencia y Suplente de la Presidenta del Comité de
Transparencia de la CO FEPRIS y la Líe. h eidi Jiménez Reyes, Titular del Órgano Interno de Control en la COFEPRIS.
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LIC. ARACELI MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

SUPLENTE DE LA PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. HEIDIJIMÉNEZ REYES
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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